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S U M A R I O

P r e s id e n c ia  d e  l a  J u n t a  
T é c n ic a  d e l  E s t a d o

Orden — Prorrogando la moratoria 
mercantil en la provincia de San
tander. —Pág. 3426.

Orden.—Admitiendo a prestar servi
cio en la España Nacional y desti
nándole interinamente a la Delega
ción provincial de Trabajo de Cá- 
ceres, al Delegado provincial de 
Trabajo D. Manuel Gandásegui La- 
rrauri —Pág. 3426.

Orden. — Concediendo al puerto de 
Bilbao la rebaja del 25 por 100 de 
los portes ferroviarios para las mer
cancías destinadas a la zona espa
ñola de Marruecos.—Pág. 3426.

Comisión de Trabajo

Orden.—Destituyendo* de su cargo, 
por abandono injustificado de des
tino, al Vicepresidente de la prime
ra Agrupación de Jurados Mixtos 
de Palencia, D. Antonio Pérez de 
la Fuente.—Pág. 3426.

Orden. — Déclarando cesante, por 
abandono injustificado de destino, 
al Inspector-Auxiliar de la Delega
ción provincial de Trabajo de Pa
lencia, D. Francisco Rodríguez Bo
ta s .—Pág. 3426.

Orden.— Sobreseyendo el expediente 
gubernativo instruido al Ordenanza 
de los Jurados Mixtos de Vigo don 
Salvador García Román.—Pág. 3426

G o b ie r n o  G e n e r a l

O rden— Acordando el prorrateo en el 
expediente de jubilación del Secre
tario municipal D. Primo Egido.— 
Pág. 3427.

Orden. -d isponiendo la baja en el 
Cuerpo de Seguridad y Asalto de. 
los Guardias Domingo Frías y otros. 
Pág. 3427.

Orden. Declarando jubilado al cabo 
del Cuerpo de Seguridad Tomás 
Tristancho —Pág. 3427.

Orden.  Separando definitivamente
del servicio al Sargento de Seguri
dad I). Agustín Pérez. -P ág . 3427. 

Orden,—Idem Idem al Guardia don

Guillermo Sánchez Zabala. —Pági
na 3427.

Orden. — Declarando cesante al Vigi
lante conductor del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia D .  Baltasar 
Giménez.—Pág. 3427.

S e c r e t a r ia  d e  G u e r r a

S e rv id o s  F a rm a c éu t ico s  d e l E jé rc ito

Orden.— Ampliando la Orden de 21 
de agosto último (B. O. núm. 308) 
en la forma que indica.—Pág. 3428

Ascensos

Orden.— Asciende al empleo de Sar
gentos provisionales de Infantería a 
los cabos Simón Lera Conde y 
o tro s .—Pág 3428.

Orden*— Idem idem a los de Artillería 
D. Andrés Cesteros Ramón y otros. 
Págs 3428 y 3429.

Orden.— Idem idem al idem Matías 
Dávila Burgos.—Pág. 3429.

Orden —Idem idem a los idem Leon
cio Hermosilla García y otros. — 
Págs. 3429 y 3430.

O rden.- Idem empleo inmediato al 
personal de la Legión D Felipe 
Docarragal Jiménez y otros.—Pá
gina 3430.

Asimilaciones

Orden.—Se  confiere la asimilación de 
Alférez Médico a los Médicos civi
les D Francisco Luelmo Martín y 
o tro s .—Pág. 3430.

Orden.—Queda sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico concedida 
al Médico civil D. Jesús Ferrer 
Allué por Orden de 30 de enero úl
timo (B. O. núm. 104).—Págs. 3430 
y 3431.

Orden. — Confiere las asimilaciones 
que indica a los Médicos civiles don 
Emilio Díaz-Caneja y otros.—Pági
na 3431 -

O rden.— Se confiere asimilación de 
Veterinario tercero al personal de 
la relación que acompaña.—Pági
na 3431.

Ayudantes

Orden. Se nombra Ayudante de 
Campo del Excmo Sr Gem'ral de 
División 1) .Andrés Saliquet Zu- 
meta, al Comandante de Infantería 
D. Antonio Acosta Tobbr —Pági
na 3431,

Declaracion de aptitud

Orden —Declara apto para el ascen
so al Teniente Auditor D José Fer
nández Gallart.—Pág. 3431.

Destinos

Orden.—Pasan a los puntos que ex
presa los Capellanes D Arturo del 
Castillo Aivarez y o tro s . -«- Pág. 3431 
y 3432.

Em pleos honoríficos

Orden.— Se confiere el empleo de Te
niente honorario de infantería al Al
férez D. Eladio Castillo Aivarez.— 
Pág. 3432

Habilitaciones
Orden.—Habilita para ejercer el em

pleo superior inmediato al Capitán 
de Intendencia D. Vicente Valencia
no Gaya —Pág. 3432.

Orden. -  Idem idem ai Capitán de In
fantería 1) Miguel de Zayas Boba- 
dilla.—Pág. 3432.

O rden.— Idem idem a los Oficiales de 
Infantería D. Luis Qausina F e rra l. 
Pág. 3432.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden.—Concede el empleo de Te
niente de Complemento de Infante
ría al Alférez D. Félix Benavente 
Pérez.—Pág. 3432.

Orden. Idem idem a los Alféreces de 
Complemento de Artillería D. José 
Meijide Fariña y otros.—Pág. 3432 

Orden. Idem idem a los idem D. Ma
riano Fuentes Cascajares y otro. — 
Pág. 3433.

Habilitaciones
Orden.—Habilita para empleo supe

rior al Alférez de Complemento de 
Infantería D. Eduardo Ramos P a
checo.—Pág 3433.

Procesados

Orden. —Pasa a situación de «Proce
sado» el Alférez D. Servando Ma
ría Juárez Blanco. Pág. 3433. 

Orden.— Idem idem el Sargento de In
genieros D. Valentín Sánchez Ce
ja s .-P á g . 3433.

Rectificaciones
Orden —Rectifica la Orden de 2 de 

agosto uitimo (B O. núm 289), so
bre apellidos de) Capellán D. Ma
nuel González Leas . - P á g .  3499.
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Orden . —Pasa a situación tte reemplazo, por enfermo, en el quinto Cuerpo de Ejército el Teniente de Caba
llería D .  Lfiiis Valdenebro Qarci- Borrón.—Pág. 3433

Al Se rvicio  d el P ro tecto rad o

Orden. -  Pasa «Al Servicio del Protectorad o^  Teniente de la Guardia civil D. Alfonso Fenollera G o n zá le z .— 
Pág. 3433.

S E C C IO N  D E  M A R IN A

D e s t i n o s

O rden.—-Dispone que el Coronel de Intendencia de la Armada, I). M anuel Otero Brage, quede a las órde
nes del Excmo. Sr. Intendente G e
neral del Ejército .—P á g .  3433.

S e c c i ó n  d e l  A i r e

T í t u l o s
Orden.—Se  concede el Título de Ob

servador de Aeroplanos al Capitán

de Artillería de la Armada D .  Luis Fernández Pilón. —Pág 3433.OA /e/í .-  Ideni Título de Tripulante de Avión de Guerra a los Aiféreces de 
Navio D . Jo sé  Rubio Martínez y  otros ,—P ag .  3433.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

Edictos v requisitorias.

Presidencia de la J u nta 
Técnica d e l  Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Accediendo a lo 

solicitado por el Sr. Gobernador  
civil de Santander y  conforme a 
lo dispuesto por el artículo 3  o 
del Decretó número 32 de la 
Junta de Defensa Nacional, s e  
prorroga por quince días natu
rales, a contar de hoy, la sus
pensión de plazos de vencim ien
to de letras de cambio y  demás  
efectos  mercantiles para la pro
vincia de Santander.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de septiembre  
de 1937. == 11 Año Triunfal.—  
Francisco G .  Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión  

de Justicia.

De conformidad con el resul
tado del expediente informativo 
incoado al efecto, como co n v ie 
ne al servicio y a propuesta de  
V E. dispongo:

Q ue sea readmitido a prestar 
sus servicios en la España N a 
cional el D elegado de Trabajo 
de 2 .a categoría, I). Manuel 
G andasegui Larrauri, y  destina
do a desempeñar, interinamen
te, la Delegación provincial de  
Trabajo de Cáceres.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de septiembre  
de l9 3 7 .= S e g im d o  Año* Triun
fal.— Francisco G. Jordaua.
Sr. Presidente de la 'Comisión  

de Trabajo.

Excmo. Sr : La Cámara O fi
cial de Comercio, Industria y 
N avegación de Bilbao solicita la 
c o n c e s ió n  i  e ste  P u e rto  d e  los

beneficios de la rebaja del 25  
por 100 de los portes ferrovia
rios concedida por Orden de la 
Presidencia de la Junta Técnica  
del Estado con fecha 10 de julio 
último para las mercancías d e s 
tinadas a la zona Española de  
Marruecos.

Esta Presidencia, consideran
do la importancia del Puerto de  
Bilbao, que en cuanto s e  norma
lice la vida comercial en esa  vi
lla ha de tener tráfico de impor
tancia para Marruecos, y esti
mando de justicia acceder a lo 
solicitado.

D e  acuerdo con lo propuesto 
por V. E. y  lo dispuesto por el 
artículo 1.° de la Orden de 10 
de julio de 1937, concede al 
Puerto de Bilbao ios beneficios  
de la rebaja del 25 por 100 de  
los portes ferroviarios en las e x 
pediciones destinadas a la zona  
Española de Marruecos y factu
radas con arreglo a lo dispuesto  
en la citada Orden.

Dios guarde a V. E. muchos  
años. Burgos 14 de septiembre  
de 1967. Segundo Año Triunfal. 
— Francisco G jordaua,
Sr. Presidente de la Comisión  

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

COMISION DE TRABAJO 

ORDENES
Com o consecuencia de la in

formación practicada, reiterada 
y confirmada últimamente por la 
Delegación provincial de Traba
jo de Falencia, en cumplimiento 
del Decreto número 93, de 3 de  
diciembre de 1936, y a propues
ta de V. E., dispongo:

Que sea destituido por aban
dono injustificado de destino, el 
Vicepresidente de ¡a f, Agrupa

ción de jurados Mixtos de Pa- 
Iencia D. Antonio Pérez de la 
Fuente.

Dios guarde a V. E. muchos  
años. Burgos 17 de septiembre  
de 1937 — Segundo Año Triun
fal.— P. D,, Alejandro Gallo.
Sr, P res id en te .d e  la Comisión  

de Trabajo.

Com o consecuencia de la in
formación practicada, reiterada 
y confirmada últimamente por la 
Delegación provincial de Traba
jo de Palencia, en cumplimiento 
de( Decreto número 93, de 3 de  
diciembre de 1936, y  a propues
ta de V. E., dispongo:

Q ue sea declarado cesante ,  
por abandono injustificado de  
destino, el Inspector-Auxiliar de  
Trabajo D. Francisco Rodríguez  
Botas.

Dios guarde a V. E. muchos  
años. Burgos 17 de septiembre  
de 1937.==Segundo Ano Triun
fa l .= P .  D., Alejandro Gallo.
Sr. Presidente d e  la Comisión  

de Trabajo..'

D e  conformidad con e! resul
tado favorable d d  expediente  
instruid') al efecto, en cumpli
miento del Decreto número 108, 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y a propuesta de V, E., dis
pongo:

Que sea sobreseído el ex p e 
lí i e  111 e g uberu a t i v o instruido, ai- 
Ordenanza de la 2.11 Agí «pación  
de Jum dos Mixtos de 'Vigo don 
Salvador García Román.

Dios guarde « V. E. muchos  
años Burgos 17 de septiembre  
de 1937.-—Segundo Ano Triun
fa l .— P. D., Alejandro Gallo.
Sr. Presidente da la Comisión  

'de Trabajo» ■
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G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n e s

Excmo. Sr.: Con esta fecha 
se ha verificado el prorrateo que 
dispone el articulo 46 del Regla
mento de Secretarios, Interven
tores y Empleados municipales, 
de 20 de agosto de 1924, en el 
expediente de jubilación volun
taria, por imposibilidad física, a 
favor del Secretario del Ayunta
miento de Godojos (Zaragoza), 
D. Primo Egido Jodra, teniendo 
en cuenta que el sueldo regula
dor es el de 3.500 pesetas, in
cluido un quinquenio, que con
taba 37 años, 9 meses y 12 días 
de serv idos, por lo que le co
rresponden 2.800 pesetas anua
les o sean las cuatro quintas 
partes del mismo.

El Ayuntamiento de Bllecos 
(Soria), abonará mensualmente 
8,17 pesetas.

El de Aguaviva de la Vega 
(Soria), 83,38 pesetas.

El de Santa María de Huerta 
(Soria), 104,60 pesetas.

El de Godojos (Zaragoza), 
37,18 pesetas.

Esta última Corporación mu
nicipal será la encargada de la 
recaudación y entrega al Sr. Egi
do Jodra de la cantidad de 233,38 
pesetas mensuales a que ascien
de la dozava parte de su jubila
ción.

Valladolíd 16 de septiembre de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.
Sres. Gobernadores civiles de

Soria y Zaragoza.

Por haber sido condenados en 
Consejo de Guerra de procedi
miento sumarísimo, a las penas 
de reclusión perpetua y doce 
años y un día de reclusión tem
poral respectivamente, por su 
actuación de auxilio a la rebe
lión militar, procede disponer la 
baja en el Cuerpo de Seguridad 
y Asalto del personal de la plan
tilla de Bilbao que a continua
ción se relaciona.

Valladoiid 17 de septiembre de 
1937 =E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

« * *

RELACION QUE SE CITA

Guardias:
Domingo Frias González 
Plácido Otiñano Amezcua 
Eladio Fernández Leiro 
Víctor Cebado Fernández 
Gregorio Sánchez Petite 
Francisco Salgado Rodríguez 
Mariano Alcántara Revuelta 
Mariano Burgueño Burgueño 
Gregorio García Martínez 
Jesús Gastosa Pérez 
Javier Tascón González 
Francisco Lozano Gómez 
José Basabeu Uriarte .
Ignacio Ortiz Acha 
Francisco Romero Martín 
Enrique Llaguno González 
Luis Ullibarri Molinuevo 
Higinio Buján Dovac

Por cumplir !a edad reglamen
taria el 18 del actual para su 
cese en el Cuerpo de Seguridad 
y Asalto el Cabo de Seguridad 
Tomás Tristancho Castilla, de 
la plantilla de Sevilla,

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 93 del Estatu
to de las Clases Pasivas de! Es- 
lado de 22 de octubre de 1936, 
he tenido por conveniente de
clararle jubi'ado en dicha fecha.

Valladoiid 17 de septiembre de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
al Sargento-Jefe de la plantiila 
de Seguridad de Irán D. Agustín 
Pérez Diez, para depurar su ac
tuación en relación con el glo
rioso Movimiento Nacional sal
vador de España.

Resultando de las pruebas tes
tificales probadas las causas que 
motivaron la formación del ex 
pediente,

De conformidad con lo pro
puesto por el Instructor del ex
pediente y Sr. Jefe Superior de 
Policía y con arreglo a! Decreto 
número 108 de la Junta de De
fensa Nacional, en relación con 
el Decreto-Ley de 5 de diciem
bre último, he acordado la sepa
ración definitiva del servicio del 
Sargento-Jefe de referencia y su 
baja definitiva en el escalafón 
respectivo.

Valladoiid 17 de septiembre de

1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
para depurar la actuación del 
Guardia de Seguridad de la plan
tilla de Sevilla D. Guillermo Sán
chez Zabala, en relación con el 
glorioso Movimiento Salvador 
de España:

Resultando de la prueba prac
ticada plenamente demostrado 
que el guardia encartado era de 
filiación comunista, que no cum
plía con fidelidad en los actos de 
servicio, denigrando con su p ro
ceder el prestigio de! Cuerpo a 
que pertenece:

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado los requisitos legales y 
practicado las pruebas testifica
les y documentales pertinentes: 

De conformidad con lo pro
puesto por el Juez Instructor y 
Sr. Jefe Superior de Policía y 
con arreglo al Decreto número 
108 de la Junta de Defensa N a 
cional en relación con el Decre
to-Ley de 5 de diciembre últi
mo, he acordado la separación 
definitiva del servicio del guar
dia de referencia y su baja en 
el escalafón respectivo.

Valladoiid 17 de septiembre de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Visto el escrito del Jefe Supe
rior de Policía dando cuenta de 
que el conductor de 3.a clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia afecto a 1-a plantilla de Al- 
geciras D. Baltasar Giménez Gi
ménez se ha ausentado con des
tino a Gibraltar y Tánger, supo
niéndosele en la Argentina sin 
previa autorización de sus Jefes:

De conformidad con lo pro
puesto por la Jefatura Superior 
de Policía y con arreg.o al a r
tículo núm. 1 del Decreto nú
mero 93 de 3 de diciembre de 
1936, he acordado la cesantía del 
referido vigilante conductor.

Valladoiid 17 de septiembre 
de 1937.—El Gobernador G ene
ral, Luis Valdés.
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Secretaría de G uerra

O r d e n e s

Servicios Farmaceuticos del 
E j e r c i t o

Com e ampliación a la Orden 
de 21 de agosto último (B. O. 
nüm. 308), se  dispone que los 
je fes  de las Dependencias Far
macéuticas, remitan a esta S e 
cretaría, dentro de los diez pri
meros días de cada mes, un 
ejemplar de la relación valorada 
de los gastos propios del' servi
cio y de ¡os artículos adquiridos 
durante el mes anterior. '(Mode
lo número 6).

Burgos 14 de septiembre de 
1937 — Segundo Ano Triunfal. 
— El General Secretario, Ger-

Ascensos

Por resolución de S .  E el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos de Infantería que figuran 
en la siguiente relación:

Regimiento San Quintín núm. 25
Cabos:

Simón Lora Conde 
Manuel Gil del Val 
Justo Sánchez Izquierdo 
Rafael Alonso Blanco 
Donato Cubero Olmos 
Luis Iglesias Leal 
Teófilo Ovejero López 
Pablo García Aramburu 
Dionisio Diez Bayón 
Amalio Alvarez Asensio 
Felipe Matesanz Fías 
Cesáreo San Pedro Martin 
Félix García González 
José Rodríguez Navas 
Fermin Rodríguez Tremiño 
José Díaz Filgueriras 
Pedro Bernai Alvarez 
justo  Gimo Laguna 
Eiov Matesanz 
Martin Peña Gil 
José María Manzano Cid 
Román Sánchez Yuste 
Leocadio Pérez Hernández 
Alfonso Garrido del Valle 
Enrique Kíco Bouzas 
Milián Vázquez Gómez 
ülpiano Mayoral f lores  
Antonio de Pedro Garrote 
Jesús Olombrada Gómez 
Simón Gómez Pascual

Domingo Rivera Pórtela 
Claudio de V. Alonso 
David Calleja Mozo 
Celestino González Martin 
Sixto Arranz Sancho 
Raimundo Hernández Herdez 
Agustín Melgar Hernández 
Eduardo Rico Cuesta 
Cándido Cardo Barbero 
Pedro Fuentefrfa Barreiro 
Bienvenido López Pérez 
Gumersindo Vázquez Murango 
Félix Delgado Merino 
Tomás Toricas Ruesca 
Agapito Prada del Barrio 
Félix Martin Granados 
Benito Carmona Pinilla 
José  Gutiérrez Castrillo 
Teodoro Calvo Martín 
Alejandro P. Valdés González 
Celedonio Hernández Hernández 
José  Muñoz Herranz 

osé Curráis Seoane 
smael Vázquez Vicente 

Gregorio Rubio de Prado 
Samuel Encinas Pinto 
Tom ás Sánchez Martín 
Cipriano Sánchez Sánchez 
Pablo Salamanca Narros 
Eloy Gómez Arevaliílo 
Miguel Costa Mora 
Jesús López Veigas 
Ignacio Sanz Sanz 
Cristóbal Sanz Olmos 
Ireneo Pascual Torrego 
Mariano Sánchez Abril 
Eulogio Santos Munilla 
Julio Pérez Palermo 
Jesús Alonso Redondo 
Eufronio Poncela Ramos 
Liborio Arteaga Fernández 
Sebastián Zurita Sanz 
Lorenzo Velázquez Díaz 
Mariano Serrano Gavilán 
José Blanco Novoa 
Agapito García Rías 
Eugenio Castaño Pechero 
Teodoro Martín Hernansanz 
Bernardo San Juan Esteban 
Raimundo Verdugo Domingo 
Julián García Cebada 
Arturo Calle Vesga 
Juan-Antonio Rodríguez 
Fidel de Abajo Méndez 
Juan Clemente Andrés 
Antonio Paramio Casado 
Pedro Velasco Sacristán 
Jesús Blanco Hernández .
Miguel Benito Pérez 
José Saiazar Melcón 
Aniceto Ruiz G ard a  
Santiago Herrero Fernández 
Lorenzo Mardomingo Tardón 
Eudacto Alonso López

Angel de la Mano Mangas 
Teodoro Tímez Centeno 
Enrique Mediavilla Ureña 
jac in to  Recio Rodríguez 
Mariano Morales García 
Juan Jiménez Vega 
Marcos Matesanz Matesanz 
Cirilo López Martin 
Manuel Alonso Bajo 
Isidoro Ramírez Fernández 
Domingo Hernández Zurro 
Lucas Juan Alvarez 
Elíseo Pastor Pascua!
Leandro González Hernández 
Pedro Arguello Vicente 
Severo Rey Porto 
Pedro Sánchez Fernández 
Florencio Barcenilla García 
José  Mahamud Viliaseca 
Marcelino Jiménez Hernández 
Daniel Tejerina García 
Eusebio López Diez 
Pedro Santos Gómez 
Pedro Armengol Muñoz 
Enrique Rodríguez Insúa 
Marcelino Madraio Renedo 
Mauricio Medina Parra 
Primitivo Pozas Fernández 
Juan Diez Montes

Batallón Ametralladoras núm, 7 

Cabos:
Romualdo Montero Rodríguez 
Ciríaco Chozas Badillo 
Diego Sánchez Esteban 
Mauricio Moreno Fernández 
Conrado Peña Carnero 
Máximo Muñoz Sánchez 
Fernando Artacho Ruiz 
Salom é Paniagua Manzano 
Ambrosio Hernando Hernández 
Miguel García Montero 
Lorenzo Giménez Giménez 
Juan Gim énez Gim énez 
Luis Sanz Sanz 
Lorenzo García Martín 
Manuel Pérez Guerra

Burgos 15 de septiembre de 
1937 .= S eg u n d o  Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
f l i l  VllQtp

Por resolución de S .  E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos de! 14 Regimiento de Ar
tillería Ligera que figuran en la 
siguiente relación:
D. Andrés C esteros Ramón 

Aveüno Centeno Prieto. 
Antonio Barrios Barrios 
Aurelio Domínguez Blanco
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D. Angel Alvarez Rodríguez 
Antonio Alfonso Cambra 
Antonio Santaolalla Ibáñez 
Angel Carro Moyano 
Antonio Reyero Pereda 
Agustín Ruipérez Valdani 
Antonio Herce Relza 
Angei Cruz García 
Antonio Salas Rodríguez 
Antonio Barba Núñez 
Antonio Gómez Pinto 
Antonio Capelet Ruvira 
Alfonso Fernández González 
Andrés Alvarez Méndez 
Alfredo García Volpini 
Alonso Huertas Mielgo 
Arcadio Vaiera Gutiérrez 
Agapito Herrero Mesonero 
Amador Isidro González 
Aurelio Quintanilla Martín 
Antonio Pinillo Gómez 
Antonio Sacristán Sánchez 
Antonio Martínez. Diez 
Alfonso Botella Moltó 
Alejandro Barrios González 
Amador Mediavilla Estébanez 
Angel Gómez Jiménez 
Antonio Iglesias Iglesias 
Antonio Gómez Fernández 
Braulio Blázquez Muñoz 
Bernabé Hernández Rodríguez 
Baldomero Delgado Criado 
Carlos Dopazo Beltrán 
Clementlno Calvo Arévalo 
Celso Sánchez Mangas 
Casimiro Alonso González 
Cándido Cuadrado Herrero 
Carlos Cantabrana Ocejo 
Daniel Carrascal Diez 
Deogracias Rodríguez García 
Eleuterio Fernández García 
Emilio Alvarez Ruiz 
Eugenio Muñoz Bayón 
Eloy Blanco Cáceres 
Elias Gómez Fernández. 
Eugenio López Tovar 
Félix Zurralugui Yuguera 
Fernando Valencia Padilla 
Florentino Hernán Tejedor 
Francisco Díaz Caballero 
Francisco Sabugo Sabugo 
Francisco Malmlerca Polo 
Francisco López Vicenta 
Fortunato Santos Juárez 
Frutos Ramos Gómez 
Fabio Baldomcro Pere!
Féiíx Alfonso Merino 
Félix Ramos Sanüovai 
Francisco Monfiel Sainz 
Francisco Cuadrado Cañlbano 
Faustino Cáceres Díaz 
Francisco Darán Moreno 
Félix MartM Sesiono 
Francisco Marcos Alcoba

D. Francisco Parra Fernández 
Francisco Fernández Alonso 
Francisco Díaz Hernández 
Felipe Fresneda Sanz 
Francisco Martínez de la Fuente 
Fernando Martín Santiago 
Godofredo Arroyo Calleja 
Gregorio Cardeñosa Cabañas 
Gaspar Castañeda Cantarino 
Gaspar Fernández Garda 
Gregorio Pascual Manjón 
Gerardo González Villalaín 
Germán Gutiérrez Benito 
isidro Santiago Ramos 
Ignacio Cuesta Zurro 
Isaac Santos Gutiérrez 
Ismael Pinilla González 
Inesio Acebes García 
Juvencio Frutos García 
Julio Valerio Zurro 
José Potente del Pozo 
José García García 
Justo Fernández González 
Juan Martín Caballero 
Jesús Puebla Lozano 
Julián Crespo Alvarez 
José Macías Mielgo 
José Merino Raposo 
José Galizalbo Ortega 
Jesús Fernández Diez 
José Sánchez Sánchez 
Juan Robledo Juárez 
Julio Gil Delgado 
Juan Díaz Escanciano 
Juan Paler Mary 
Jesús Valencia Montaya 
Juan Blanco del Amo 
José Hernández Casado 
José María Pascual García 
Javier Varela Hernández 
Juan Martínez Peñalba 
José Hernández Hernández 
José Carballo Valcarcel 
Justo Cantarino del Amo 
Jesús Oiiván Gil 
Luis Pascual Rodríguez 
Luis Muñoz Cervino 
Lucinio Delgado Serrano 
Leocadio Casillas Chico 
Moisés Gutiérrez Pérez 
Miguel Muía Hernández 
Martín García Santos 
Miguel Ledesma Izquierdo 
Marcelo Pérez Pérez 
Marcelino Pascual Rodríguez 
Manuel Prado Pinto 
Miguel Barrios Vicente 
Manuci iiSíebSii oe¡ Mcr¿u 
Jerónimo Hernández Cuidado 
Macarlo Agárico Vasco 
Mauricio Sánchez Fernández 
Nica&o Áivwez Cmnao 
Muínesío AL)'- foorvoi 
Pedro Sánchez Hernández

D. Pedro Valenciaga Puertas 
Pablo Ruiz Zabalos 
Paulino Montalvillo de la Fuente 
Pascual ligarte García 
Pedro Sanz Martínez 
Paulino Pérez Martínez 
Porfirio Macho Macho. 
Prudencio Jiménez Iglesias 
Pedro González Campesino 
Pedro Miñueco Alonso 
Práxedes Crespo Lorenzo 
Ramón González Alvarez 
Ramiro Sáez Alvarez 
Ricardo Escudero Fernández 
Rutilio Perillán Diez 
Rufino Ruiz Galarreta 
Ramón Alvarez Rodríguez 
Rafael Vega Marquina 
Ricardo Pérez Novoa 
Ricardo Materranz Garrido 
Salvador Glera Gómez 
Salomón Parra Cebeira 
Santiago Fernández Ayuso 
Sebastián Revil'a de Andrés 
Sergio San José Luelmo 
Serafín Carretero Casares 
Teófilo Ortiz Tejada 
Teófilo Martín Arranz 
Timoteo del Toral López 
Teófilo Maté González 
Vicente Avila Rivas 
Venancio Palacios Sánchez 
Vicente Ramón Calvo 
Victoriano San José San José 
Valentín Moyano Rico
Burgos 15 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional de Ar
tillería a! Cabo de esta Arma 
con destino en el Regimiento de 
Artillería Pesada número 3, Ma
tías Davila Burgos.

Burgos 15 de septiembre de 
1937,—Segundo .Año Triunfal 
—El General Secretario Ger
mán Gil Yuste,

Por resolución de S. E el Ge
neraúsinto de ¡os Ejércitos Ha-
dónales, se asciende al empleo 
de Sargearo p’ovisioñái a Ds 
cabos de ": 'iberia Ad D,n :'c o 
de Manu;á>í¡srm¿r;5\ Leoncio 
Hermosilla García, josa d odotic- 
Gómez, Matías M o r e n o  uahn-

3429



Boletin Oficial del Estado.— Burgos 19 de septiembre de 1937.— Número 334

do, Manuel Capdevilla Macía y 
José María Escobar Gabriel.

Burgos 15 de septiembre de 
1937.---Segundo Ano Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. ,

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Inspector de la Le
gión, se concede el ascenso al 
empleo superior inmediato, en 
propuesta ordinaria, a los Bri
gadas, Sargentos y Cabos de 
dicho Cuerpo, que figuran en la 
siguiente relación, que da prin
cipio con el Brigada D. Felipe 
Docarragal Jiménez y termina 
con el Cabo Isaac García Ibá- 
ñez, los cuales disfrutarán en los 
empleos que se les confiere la 
antigüedad de 0 del mes actual.

Brigadas:
D. Felipe Docarragal Jiménez 

Manuel Labra Remis 
Antonio Lozano Marchante 
Agapito Muñoz Muñoz 
Joaquín Muñoz Jiménez 
Luis Sandoval Ruiz 
Rafael Conca Machón 
Julián Ibarra Alcalá 
Pedro Gallardo Atienza 
Casimiro Chicharro Sierra 
Rodrigo de los Mozos Moreno 
Zazarías Lazcano Urizar 
José Martínez López 
Juan Granados Moreno 
Rafael Molina Feiiú 
Manuel González Iglesias

Sargentos:
Julián Martín Ortega 
Carlos Hernán Basiliarde 
Leónides Gómez Barrón 
Antonio Hidalgo Aguilar 
Isidro Garrido Cortezón 
Fausto Pascual Pardo 
Manuel González García 
Moisés Abralde Ciudad 
Bernardino Correa Martín 
Ramón España Martínez 
Francisco Pérez Perea 
Antonio Rodríguez Morales 
Alfonso Mantilla Castillo 
José Antonio del Rojo 
Emilio Iglesias Lledó 
Antonio Maldonado Expósito 
Gregorio Martínez Viñas 
Heroldo García Expósito 
Sebastián Pons Serra 
Aurelio Segovia Carretero 
Rafael Alvarez de Toledo 
José Aísrccki! LaC'ffl

Francisco Parrado Alvarez 
Ladislao López de Cea 
Antonio Ramírez Gallardo 
Manuel Ferná ;idez. A rtím ez 
Joaquín Clavarías Artigas 
Hipólito Sánchez Bode 
Juan Jordán Jiménez 
Antonio Erice Bastarrica

Cabos:
Alfonso Marín Bernal 
Amalio Madrigal Ajero 
Alfredo Fernández de Córdoba 
Celestino Hernández Castillo 
Ramón Tejeiro Romero 
Paulino González Cuevas 
Antonio Mascareña 
Rafael López Almagro 
Ramón Goas Ronco 
Gregorio Matilla Ramos 
Pedro Monzón Picón 
Alberto Hernández Alonso 
José Guerra Pérez 
Luciano Villa Rodríguez 
Antonio Canzobre Varela 
Juan Delgado Moreno 
José García Gómez 
Leandro Ruiz Rodríguez 
José Borba Royano 
Enrique Erosa González 
José Requena Rodríguez 
Nicolás Delgado Gómez 
Emeterio Alonso Muñiz 
Dionisio Espardales Falcón 
Rafael López Cruz 
Felisindo Rivera González 
Mariano Plaza Arranz 
Rafael García del Barrio 
Andrés Varela Barros 
José Acuña Romero 
Rogelio García López 
José María Valdivielso 
José Frades Amaral 
Antonio Camacho Pérez 
Enrique Fernández Valero 
Eladio Cuesta Merino 
Manuel Caballero Salvador 
Juan M. Jurado Merino 
Joaquín Fajardo Castro 
Luis Schuster 
Vicente Quero Martín 
Juan Márquez Maqueda 
José Castañeda Palazuelo 
Sergio Ramos Cordero 
José Cobelo Blanco 
Manuel Rosendo Díaz 
Antonio Morillo Parra 
Pascual Toral Ros 
José Díaz Coello 
Manuel Castro Monzo 
José María Calabria García 
Antonio Díaz de la Haza 
José Rodríguez Pérez (primero) 
José Peñate Marrero

Norberto Vaideras Ventura 
Bruno Fernández Villafranca 
Manuel González Laso 
Nemesio Sebio Vi!a 
Miguel Jurado Alférez 
Joaquín Santiago Rodríguez 
Julián Marín Martín 
Antonio Cruz Basilio 
Miguel Lorenzo Isabel 
Isaac García Ibáñez 
Juan Valiente Muñoz

Burgos 15 de septiembre de 
1937,— Segundo A.ño Triunfal. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23) y orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 .  
del E. núms. 15, 34 y 252, res
pectivamente), se confiere la asi
milación de Alférez Médico a los 
médicos civiles y soldados mé
dicos que figuran en la siguiente 
relación, los que pasarán a pres
tar sus servicios a las órdenes 
del Excmo. Sr. General je fe  del 
Ejército del Centro:

Médico civil D. Francisco 
Luelmo Martin.

Idem D. Higinio Martin Re- 
nedo.

Idem D. José María Ruiz He- 
ras.

Idem D. Lucio de la Plaza Re
cio.

Idem D. Celso Pastor Soto.
Soldado del Regimiento Infan

tería América núm. 23, D. Euse- 
bio Ruiz Jabala.

Otro del Regimiento Infante
ría La Victoria núm. 28, D. Fran
cisco Briz Sánchez.

Otro de la Milicia Nacional, 
D. Pablo Latova Amo.

Burgos 15 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta del Director de 
los Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Centro, queda sin efecto 
la asimilación de Alférez Médi
co concedida al médico civil don 
jesús Fqrrer Allué en Orden de 
30 de enero último (B. O. núme-
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ro 104), por haberse hecho cer- 
go lie una Clínica civil de Tisío- 
logía, pasando a la situación mi
litar que con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento le corresponda.

Burgos 14 septiembre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 1'0 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 00. 
del.E. números 15, 34 y 252, res
pectivamente), se confieren las 
asimilaciones que. se detallan a 
los médicos civiles que figuran 
en la siguiente relación, los que 
pasarán a formar parte del Cua
dro de Eventualidades de la Je
fatura de los Servicios Snnita- 
rios Médicos del Ejército del 
Norte:

Asimilado a Capitán Médico

D. Emilio Díaz-Caneja y Ca
ñedo, que presta sus servicios 
como Director del Hospital «Casa 
de Salud de Valdecilla».

Asimilados a Alférez Médico

D. Atilano Lamas y Andrés, 
que presta sus servicios como 
Jefe de Servicios en el Hospital 
Militar de Mondariz.

D. Agustín Madoz Arrásate, 
que presta sus servicios en el 
Hospital Alfonso Carlos de Pam
plona.

D. Eladio Peñalba Diez-Quija
da, que presta sus servicios en 
el Laboratorio Municipal de Pa
tencia.

D. Manuel Luengo Tapia, que 
presta sus servicios en el Hos
pital Provincial de Logroño.

D. Emilio Andrío Olalla, resi
dente en San Sebastián, Aveni
da de España, 15, 2.°

D. José Viiiarmeva Sagredo, 
que presta sus servicios en los 
Hospitales de Falencia.

D. Lino Troncoso Faro, que 
presta sus servicios en el Hos
pital Militar de Mondariz.

D. Enrique Fernández Carre
ra, que presta sus servicios en 
Ídem id.

D. jesús Soraiuce Goñi, re

sidente en Bilbao, Fernández del 
Campo, 17, 2.u, izquierda.

Burgos 15 de septiembre de 
1937.'--Segundo Año Triunfal. == 
El General Societario, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo preceptua
do en el Decreto número 110 
de la Junta de Defensa Nacio
nal (B. O. número 23), y dispo
siciones complementarias, se 
concede la asimilación a Veteri
nario 3.° y se destina al V Cuer
po de Ejército, al cabo, solda
dos y miliciano, Veterinarios, 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Cabo D. Juan Manuel Asenjo 
Garcés, del Regimiento de Ca
rros de Combate número 2.

Soldado D. León Nuez Ba- 
quero, de la Agrupación de Za
padores del V Cuerpo de Ejér
cito.

Idem D. José Saldaña Cunchl- 
llos, de la 2.a Comandancia de 
Sanidad Militar.

Miliciano D. Antonio Marlño- 
so Herbera, de la Bandera Mó
vil deF. E. T.yde lasj. O.N. S. 
de Aragón.

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Ayudantes
A propuesta del Excmo. Se

ñor General de División D. An
drés Saliquet Zumeta, General 
Jefe del Ejército del Centro, se 
nombra Ayudante de Campo a 
sus órdenes al Comandante de 
Infantería D. Antonio Acosta 
Tobar, que actualmente se halla 
agregado al Cuartel General de 
dicho Excelentísimo Señor.

Burgos 18 de septiembre de 
1937.-*=Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones pre

venidas en la Orden circular de 
18 de abril de 1931 (D. O. nú
mero 87), se declara apto para el 
ascenso al empleo Inmediato al 
Teniente Auditor de 2.a D. José 
Fernandez Galiart, de la Fiscalía 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Burgos 15 de septiembre de

1937 =Segmulo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

D c N t l n o s

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Pro-Vicario General Cas
trense, se confieren los destinos 
que se expresan a los Capella
nes que figuran en la siguiente 
relación:

Capellanes Castrenses

Capellán í.u D. Arturo del 
Castillo Alvarez, al Hospital Mi
litar de Trujillo.

Idem id., D. Faustino Velasco 
Cabezas, Idem Id., de Sigüenza.

Sacerdotes Movilizados

D. Crlstino Fraile García, al 
Regimiento Infantería Argel nú
mero 27.

D. Paulino Garrido Nevado, al 
6.° Batallón del Regimiento In
fantería Argel número 27.

D. Manuel Fernández Montes, 
al Regimiento Infantería La Vic
toria número 28.

D. Cesáreo Gabriel Alonso, 
al 8.° Batallón del Idem de id.

D. Ambrosio de la Cruz Bra- 
tos, al 10 Batallón del Ídem de 
Idem.

D. Samuel Diez García, al 11 
Batallón del Ídem de Id.

D. Luis de la Rosa, al 12 Ba
tallón del Idem de Id.

D. Víctor Sanz Guijarro, al 
primer Grupo de Escuadrones 
de Caballería del Regimiento de 
Cazadores de Calatrava núm. 2.

D. Pedro Gómez Nevado, al 
8.° y 9.° Grupo de Escuadrones 
de Caballería del Regimiento 
de Cazadores de Calatrava nú
mero 2.

D. Julián Junquera González, 
al Destacamento de Ventajuani 
Ha de Santo Tomé del Puerto.

D. Pedro Pescador Alonso, al 
Parque de Artillería de Talavera 
de la Reina.

D. Lauro González González, 
al Equipo Quirúrgico de Jadra- 
que.

D. Elíseo de Alava Zurbltu, al 
Hospital Militar (A gustinos), Va- 
lladolid.

D. Manuel Gómez Rlvas, al 
Cuartel de Intendencia, Sala
manca.

D. Eduardo García Ortiz, al 
Hospital Militar Provincial, Va-
lladnlifl.
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D. Victoriano Larrticea Ceni- 
gaonaindia, al S egu n d o  Batallón 
de A m etralladoras  de la tercera  
Brig ad a , primera media Brigada.

D. F ra n c isco  Diez R odríg uez , 
al G rupo de B a te r ías  del 13 R e 
gimiento de Artillería L igera .

D. Arcadio P eña  A lvarez, al 
Idem de id.

D. T e ó f i lo  Martín Rodríguez, 
al Grupo de B a te r ía s  del 14 R e 
g im iento de Artillería L ig era .

D. Leovigildo  R odríguez P a 
nlagua a! Ídem de id.

D. N icas io  M artínez  G ira ld a , 
al Grupo de B aterías  del 4 . °  R e 
gim iento de Artillería P esad a .

D. Luis F ra n c isco  M erino , a 
las órd enes del E x cm o .  S r .  G e 
neral J e f e  del Vil Cuerpo d e 
E jérc ito .

D . C elso  S a s t r e  Prieto ,  al 
Idem del id.

D. Luis íbáftez D iez ,  al Ídem 
de! idem.

D. Ju a n  F ra n c isco  R ivera  R e 
cio , ai serv ic io  de! V icariato  G e 
neral C a s tre n s e ,  T o le d o .

D. B e l isa r ic  Panizo  O viedo ,  al 
Hospital Militar de las J o s e f in a s ,  
P lasen cia .

D . R egino  L inares  G a rc ía ,  ai 
idem de las N ie v e s ,  Avila.

D. F é lix  Martín A lonso, ai 
Idem de sa n g re  de N a v a s  del 

.M arq u és .
D . Ju a n  Bau tis ta  S o to  A lv a

rez, al idem de idem de B é ja r .
D . E v aris to  P esqu era , al idem 

de idem de Vitigudino.
D . Juan  R afae l T ap ia ,  al H o s 

pital M ilitar  de Griñón.
D. Ba ld om ero  R e q u e jo  F e r 

nández, Auxiliar de ia In sp ec
ción del VII C uerpo  de E jérc ito .

D . Angel L ó p ez  G o n z á le z ,  a 
la C om andancia  G en e ra l  de A r
tillería del E jérc ito  del C en tro .

D. Eduardo San z  S a la m a n ca ,  
al C uadro  Eventual de! VII 
C uerpo de E jé rc i to .

D. V ic íor C e n te n o  G a r d a ,  al 
Hospital Militar número 2, C á -  
ce re s .

Sacerdotes Voluntarios
D. Ignacio  C arrera  Pórtela, a 

las órdenes del E x cm o . S r  G e  
neral J e f e  de! VII Cuerpo de 
E jé rc i to .

D. Ben jam ín  Martín S á n c h e z ,  
al G rup o de E scu a d ro n es  de C a 
z a d o res  del R eg im iento  de C a ballería Calfltrava número I .

B u rg o s  15 de septiem bre de 
1937. S e g u n d o  Año T r iu n fa l .= E I  
G enera ! S e cre ta r io ,  G erm án Gil 
Yuste .

Em pleos honoríficos
Por resolución de S .  E .  el G e 

neralísimo de los E jé rc ito s  N a 
cionales ,  de 11 del actual, se  
con fiere  em pleo de T e n ie n te  h o
norario de Infantería, por el 
tiempo de duración de la ca m 
paña, al A lférez de dicha esca la  
y  Arma D. E ladio  C asti l lo  Al- 
y arez .

B u rg o s  15 de sep tiem b re  de 
1 9 3 7 .— Se g u n d o  Año Triunfal.  
= E ¡  G enera l S e c re ta r io ,  G e r 
mán Gil Yuste.

H abilitacion es
P or resolución de S .  E . el G e 

neralísim o de los E jé rc ito s  N a 
cionales ,  s e  habilita para e je rc e r  
el em pleo de C om andante , al 
Capitán de Intendencia D. V i
c e n te  V alenciano G a y a  que des
em peñará e! carg o  de Je f e  Ad
m inistrativo de la División en 
donde actualm ente  s e  encuentra  
destinado.

B u rg o s  15 de sep tiem bre de 
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal.  =  
El G en e ra l  S e c re ta r io ,  G erm án 
G il Y uste .

Por resolución de S .  E .  el G e 
neralísim o de los E jé rc i to s  N a 
cionales  de 11 del mes actual, se  
habilita para e je rc e r  el em pleo 
de C o m a n d a n te  a! C apitán  de 
Infantería D. Miguel de Z a y a s  
Bobadilla ,  que m andará una B a n 
dera de la L eg ió n .

Bu rgos  15 de septiem bre de 
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año T riu n fa l .=  
El G en e ra l  S e c re ta r io ,  G erm án  
Gil Yuste.

A propuesta del E x c e le n t ís i 
mo Sr. General del Primer C u e r  
po de E jérc ito  y a los f ines  del 
artículo 2 .°  de la O rden de 23  
de N oviem bre  de 1936  (B . O . nú 
mero 39), se  habilita para e! e m 
pleo inmediato superior a los 
O fic ia les  del Arma de Infantería 
que se  relacionan a continu a
ción :

T e n ie n te  D. Luis G ausina F e 
rrol, del 8 ° Batallón de G alicia .

Idem f). Ignacio Aldami G a 
llego, del Prim er Batallón Ballén

Idem D. J o s é  León y Jo r d á n ,  
del Batallón núm. 169.

Idem D. Antonio Elicegui P r ie 
to, del 4 .°  Batallón de T o le d o .

Idem I). Luis F ernánd ez  Díaz, 
de! idem.

Idem D. Delfín R ivas R od rí
guez , del 5 .°  T a b o r  de Ceuta.

Idem D. Arturo C arm en  M on- 
frede, del ídem.

Idem D. Juan T o rre s  M olina, 
del Primer T a b o r  de la M ehal-la  
del Rif núm. 5 .

B u rg o s  15 de sep tiem bre de 
1937 .=^Segundo Año T r iu n fa l .=  
El G enera l Se cre ta r io ,  G erm á n  
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S .  E .  el G e 
neralísim o de los E jé rc ito s  N a 
cio n a le s ,  de 11 del actual,  s e  
con fiere  el em pleo de T e n ie n te  
de Com plem ento de Infantería, 
por llevar m ás de seis  m e se s  en 
el frente ,  al Alférez de dicha 
e sca la ,  del R egim iento  de Infan
tería de S a n  M arcial,  núm. 22 , 
D. Félix  B e n a v e nte P ére z .

B u rgos  15 de sep tiem b re  de 
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año T riu n fa l .=  
El G enera l S e c re ta r io ,  G erm án  
Gil Yuste.

P or resolución de S .  E . ei G e 
neralísim o de los E jé rc i to s  N a 
cion a les  y  por reunir las cond i
c io n es  qu e determ ina el R e g la 
m ento  para el R eclutam iento  y 
R eem p lazo  del E jé rc i to ,  se  a s 
c iend e al em pleo de T e n ie n te  de 
C om p lem ento  de Artillería, con 
la antigüedad que a cada uno s e  
le  señ a la ,  los A lfé rec es  de esta  
esc a la  y  Arma qu e figuran en la 
s iguiente re lación :

D. J o s é  M e j i d e  Fariña, del 
R egim iento  Artillería L ig era ,  nú
mero 16, con antigüedad de 13 
del pasado mes de julio.

D. Rufino Barrio  M iranda, de 
la Agrupación de Artillería A n
t iaérea ,  con antigüedad de 9  de 
a g o s to  próxim o pasado.

D. Angel Martínez G o n zá lez ,  
de la Agrupación de Artillería 
A ntiaérea, con antigüedad de 9  
de ag osto  próxim o pasad o.

B u rg o s  15 de sep tiem bre  de 
1937 ^ S e g u n d o  Año Triunfal.  
=£*EI G eneral S e c re ta r lo ,  G e r 
mán Gil Yuste .
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Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo' de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente 'de Complemento de 
Artillería, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféreces de 
esta escala y Arma D. Mariano 
Fuentes Cascajares, agregado al 
Tercio del Alcázar, y D. Javier 
Meaurio Ayarza, del 12 Regi
miento de Artillería Ligera.

Burgos 15 de septiembre de 
1937 .=Segundo Año T riu n fa l .»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste

Habilitaciones 
A propuesta del Excmo. Se

ñor General Jefe del Ejército del 
Sur y a los fines del artículo 2° 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se ha
bilita para el empleo superior in
mediato al Alférez de Comple
mento del Arma de Infantería 
D Eduardo Ramos Pacheco.

Burgos 15 de septiembre de 
1937. »  El Genera! Secretario, 
Germán Gil Yuste.

Procesados
De acuerdo con el Negociado 

de Justicia de esta Secretaría, 
pasa a situación de «Procesado» 
en las condiciones que determi
na el artículo 9 “ del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
núm. 577), el Alférez provisional 
con destino en la Primera Ban
dera de la Legión, D. Servando 
María Juárez Blanco.

Burgos 15 de septiembre de 
1937 .»Seguñdo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «Procesado» en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el sargento de Inge
nieros del Grupo Mixto de Z ap a 
dores y Telégrafos núm. 3, don 
Valentín Sánchez Cejas.

Burgos 15 de septiembre de 
, 1937—Segundo Año T r iu n fa l .»  

El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Rectificaciones
Se rectifica la Orden de 2 de 

agosto último (B. O. núm. 289),

en lo que se refiere al Capellán 
D. Manuel González Leas, en el 
sentido de que sus apellidos son 
Granados Leal y no González 
Leas, como por error se consig
naba.

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

Reem plazo
El Teniente de Caballería don 

José  Luis Valdenebro Garci-Bo- 
rrón, con destino en el Regi
miento Cazadores de los C asti
llejos número 9, pasa a situación 
de reemplazo por enfermo en el 
5.° Cuerpo de Ejército, con a rre 
glo a lo que dispone el artícu
lo 20 del Reglamento de 15 de 
mayo de 1907 (C. L. núm. 69).

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año T r iu n fa l .»  
El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.
AI Servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili- 
tarrs de Marruecos y por haber 
sido destinado por el Excelentí
simo Sr. Alto Comisario a la 
Mehal-la de Tetuán, núm. 1, 
pasa a la situación «Al servicio 
del Protectorado» el Teniente 
de la Guardia civil D. Alfonso 
Fenollera González.

Esta Orden sustirá efectos ad 
ministrativos desde primeros del 
actual.

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año T r iu n fa l .»  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina 
D estinos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales se dispone que el Co
rone! de Intendencia de la Arma
da D. Manuel Otero Brage, que
de a las órdenes del Excelentísi
mo Sr. Intendente General del 
Ejército, para atender a los asun
tos de Intendencia que se refie
ran a la Marina de Guerra N a
cional.

Salamanca 16 de septiembre 
de 1937.»Segundo Año Triunfal. 
«*El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Sección del Aire  
T ítulos

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Aire, se 
concede el Título de O bserva
dor de Aeroplanos al Capitán 
de Artillería de la Armada que 
presta sus servicios en el Arma 
de Aviación, D. Luis Fernández 
Pilón Alarcón.

Burgos 15 de septiembre de 
1937 .=Segundo Año Triunfal. 
» E I  General Secretario, G e r 
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Aire se con
cede el Título de Tripulante de 
Avión de Guerra a los Alféreces 
de Navio que prestan sus servi
cios en el Arma de Aviación, 
I). José Rubio Martínez, D. José 
María Rodríguez Rilova, D. M a
nuel Romero Hume y I). Juan  
Apalategui M ecaer.

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios do compra do monedas  
publicados ol día 19 de sept iembre  
do 1937. do acuerdo con las dispo
s iciones níiriaios:
D I V I S A S  PILOCICi>KNTKS I >IC K X P O k T A -

o i o n k s :
F ra n co s ..................................... 33*25
Libras ........................................  42*45
!)/>la ros  ..............................  3*58
Liras ...........................................  45*15
Francos suizos ....................... 190*35
Koiehsmark ............................  ¿4*45
b e lg a s ........................................  144*70
Flori .nos ...................................  4 ‘72
Ksr.udos............................, 3K‘(K>
Poso moneda l e g a l   2 ‘05
boronas ch ora s    30*00
boronas Muera t................ - 2 *  11
boronas nor uegas  *. * • 14
Coronas d a n e s a s , • 1*90
D I V I S A S  I . mi Uí H I M P O S T A D A S  V O h t J N -  

TAIMA Y DNKINJTl VAMIt i NTl t i

Francos. ............................  41*55
l a b r a s ........................................ 53*05
W d a r o s .....................................  10*72
Francos suizos   . . . ,  215*40
HhciiiIos . , , . .    48‘2B
Vmo moMdnlegflli.ií... B'OO

3433
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A d m S n l s f r n . d ^ d e J u s t f c i a

E » 3 C T O S  Y  OTiSíA.J

í í  O i*

D o i i Juan C' Táuvn'iuToN jueg
de In»true¿ iGu d d  p&rtiuo>le. Dar-O
ca.
H ago ? G :c r : O n e e .1 E  .expediente 

que in g r im o  :c-\ e¿ nú m ero  65 
d¡e 1937 3 v irá u ! de de agnación he
cha p o - la f r a tn  provincia] efe In cau 
ta ' io a e ' per,;; r  a i  a ra r  v d rnh iB frab v a. 
meu- o la e^^ponSíibliidad civil que 

í’ebü exigir a Florentino B la sco  
Zaga ni a, »'<; M anchones, hoy en 
ig n o ra d a  p :u a d e ro , p o r Mt oposición 
al triu n fo  c fe i m ovim iento nacional,, 
y en v£Hud d e  1° cine Se dispone en 
H ar-b'M-: -! ••• m- 1- O rden d • fa 
jn o 'n  T é o E  a :'fei E 'h u ía  fecha j 3 
í ¡ ;  ; r i :a ; . - 'M im o . b Enría éll vi GEo*.

O fir ia jj cid mismo- v o rresp o ju
diente al 1 lía  l'.ü, he acordado rifar 
a dicho expcdha'í'ado p o r  m edio del 
p:eGc-nfe., que se in sertará  en ei «B o- 
leíín O ficial de! E stado.) y «Roíeüln 
O ficial» efe |a próVmdcu p a ra  que 
dentro del term ino He o c h o  d ías há
biles . com p arezca  aquél arde este 
ju z g a d o  y referid o  expediente, pe? 3 o  
•nainienre o  p o r e scrito , a legand o en 
&u defensa lo que estim e pertinente;.

 ̂ D ad o en Dar-oRa a 8 d e  sep tiem b re
de ‘1037.—- lu á n  González*.- 1:1 S e .
.c ie i r iQ  ju cíiciaq  B en ito  V icente €am ~  
pillo.4 M

D on ju a n  G onzález P invTueíloN  ju e ¿  
de í nSlrueción ¡cid partido efe Darou 
ca*
H ag o s a b e r : .Que en ’d  expediente 

qu e instruyo: can ei n u m ero  66
&e 1937 a v irtu d  de designación l e 
ch a  j^ o r la J in d a  provincial de Incau
taciones p a ra  d eclarar ad m in istra tiv a
m ente la ic-sp on Sab ílicad  civil que 
áse cteba e x ig ir  a  F r a e c lc o  ?vn 

T u r é s P a rd a l de M ancho noy n o y  en 
Ig tO rad o  p a ra d e ro , p o r '^ u  op osición 
a! triun fo  Bel m ovim iento nacional^ 
y en virtud  de U> que á.: d sp o n e  en 
te’ n\ d a d  4 v -'E  ̂ V O t  d e ía
j u e l i  'Xévv.y,- o d  P r ia d o  m ena 13 
de rmiv'/ú úhinKg id v d a  ca  vi «Do» 
lefia  O  aduló. de! m lN ao rarvespom , 
éU'eM- M día 1 d.. O- d'ordada citar, 
a d e b o  r a 'v u r f r 'a r :o y o u  m ed io  del 
p:-e c a r  -c  I r - .d .v d  en t i  «B m  
■km  GiE E : cfa E d n d cu  y « B a is fy  

d¡¿ -a rc o d a c h q  p ara  que 
d a ; :-b ; t é  Wr: cha: r e  c.' i;O clia& h i*  
h d o  (a r r p u m ,''a  aquél m ép esté
J s a r . : 'va y :m hd  hv E M 'D O o ^  per*o< .

O  o ; :. \ v  . ' v d o  en ,
Os <'O v r : ,  y: vu-h ;r .; 'P u c n te .r f

Dtr ha e ? p  m r r  c r  ai ’ ••••rV'Drnbr-c
c e  ‘;9  a /. • -  P  ■•: ■..., (1 • r . ■ ó .   ¿■, a ; .A yJ
/crerriO' j:.c| d  h^ Bcriha V íce n d  C a r r » ®  
pSilG;  ̂ s : , . h ^

D on Juan no^y-VtA I h r r e u d l o r  Juez, 
c e  j r r ¡rm .; lá t: del ]nra|du de D a ro 
en. ' =' i : ;
Hago. v¡! c r  tdne en ei exponiente 

que i ¡ r d f ¡ r a  con el n u m ero  69 
tea 1937 a m riu d  de deslgunción he
cha p or la ju n ta  provincial de Incau- 
tapio/ies para d eclarar ad m in istra tiv a 
m ente la r .rp °r ¡sa b ilid a d  civil que 

-e  del vi e, i rrP  a N icolás R o d ri
go Sánchez. :!e Manchones^ ho v  en 
ig no rad o p a ra d e ro , p o r Su oposición 
al triu n fo  del m ovim iento nacional^ 
y en virtud d e lo que se dlspo-ne en 
el artícu lo  4#  de |n O rd en  de Ai 
ju u ta  Técnica del E stad o  fecha 13 
c e  mar/.o- i'ihfnm, inserta en el « R o 
le 'ín  Oficia.!á del m ism o m o rresp o n - 
dicule ai ;({¡a 20 , he aco rn ad a  citar 
a dicho- ¡expelíHendido ¡avr ?medio del 
presen te.. cp-.e se m O adará \ n el «Bo^ 
R-dn O ficia i de I E stad o »  y  M lokdir 
O ficia I» de Xa provincia, para que 
dentro d •; térm ino de ncA'o d ías h;P 
bifes co m p arezca aquél a n te ’ este 
ju z g a d o  y re ferid o  expediente^ perSo- 
¡nalm ente 0. p or e sc rito , alegand o en 
s-u defensa lo qu e estim e pertinente.

D ado en t )a r o B a  a  8 ¡de sep tiem bre 
efe 1937.— 'Rúan G onzález;..— £1 Se- 
.c re ta r io 'judicial^. B enito V icente C am 
pillo^

Don juan G onzález P a ra  cuellos, juez  
de Instruccíó, 1 ele! partido, de, Daro-- 
ca . ^
Hago, !?a b er: Q ue en ei expediente 

que Instruyo con el n úm ero 72  
fcte 1937 a  v irtu d  de designación he
ch a p or la ju n ta  provincial de Incau
taciones p ara  d eclarar ad m inistrativa
m ente la responsabilidad  civil que 
se deba exig ir a  D om ingo G racia  
M ilagros, de M anchones, 'h o y  qn 
Ignorad# p a ra d e ro , p o r Su oposición  
al triunfo del m ovim iento nacional, 
y ien virtud  d e  lo. que 3e dispone on 
el artículo"* 4.» de la O rden de & 
Jurda Técnica del Estado: fecha 13  
de m arzo  último, inserta en el « B o -  
leffri Oficia)á efeí m ism o co rresp on 
diente: al d ía  20, lie acord ad o  citar  
a d ich a Expedientado p o r  medio, 'del 
pres^ideg qu e se Insertará en el « B a . 
Ydra O ficial del E stad o »  y  «B oletín  
Oficia!» <h la provincia, p ara  que 
'dentro tícf térm ino d e  o d io ' día!? há
biles co m p arezca  aquél ai* ta este  
*ju?:gada y referid  o expedí p e r ^
:naimejTÍe o  p o r e scrito , ; ando en
Su lo. qué j $ i ¡ m  tUneníá

D&do ¡en DarOEa ti 8 &• ptíem br^
oa 1 9 3 7 . - ; O o u z M- . . - ~ E ¡  
.cm-'MP M ícló X  Benito V ie n ta  Cm$* 
p il la d  "■ 1 i i i f

1
3 O v i e d o
7 En vfrbvE cB- lo d|.>pue¿|;b9 por e| 

l'úrz dE pdraera Insíancía fie Sa 
á c iu n a á  da O vidio, d ^ tg n a a á o  p a ra  la

instrucción del expediente con el fin 
de d eclarar ad m inistrativam ente la 
reqiorEabiiidad. civil que deba de Ser 
(exigida a Constantino Estefanía H er
nández, de 42 aíic*,s de edad, Jújo de 
jtí-¡D  y iie M aría i.u isa , na.fuTal d e  
Medina de Rí°Sec.ü (V alladolid) y 
vecino’ de esta ciudad, P laza de la 
Constitución 10.

C om o con-'ecuencia de Su oposición  
al írinnfo del Glorioso E jército  N a
cional, ?c cita p or medio de la pre
sente -cédula a 't í í e ho individuo-^ cuyo  
paradero  s-e ign ora, para que en el 
ténniuo cíe ocho días hábiles com pa
rezca aiEé este  juzgado^ bien perso
nalm ente o  p o r  escrito  do¡ide pueda 
alegar en ‘Su • defensa lo que crea con
veniente a  Ni derecho, bajo apercibi
m iento, que de no verificarlo le p ara 
rá  el perjuicio que haya lugar, ;

Oviedo 2 de septiem bre de 1937.—  
Segunda Año Triunfal.— El Secretario^ 
Ram ón Calvo.

P i a s e n c i a

Don Celso H ernández A lon so , Juez  
de instrucción de la ciudad de 

Plabencia y su paxvidjOi y ide la villa 
dte H ervás y ’ su partido, 
p o r  la presente Hto, .llam o y ’emL 

píaz'o a  Manuel Sánchez Sánchez, ho
jalatero am bulante, natural de V a- 
lladolld y vecino de Z a m o ra , d on d e  
ise le expidió céd ula personal núm e
ro  1.830 del que no con stan  o tro s  an
tecedentes, p a ra  que en el término 

o e diez días contados desde el s t  
guíente*, al que esta requisitoria se in« 
Qerte en el «Boletín Oficial deé E sta 
do.» y «Boletín OfliciaD ¡de esta  p ro 
vincia, com p arezca en la Sala Audien
cia de esfiq ju zg ad o  con objeto  de no
tificarle el auto de procesam iento' r e 
cibirle indagatoria y constituirse en  
prisión, apercibido que, Üe  ̂ no verifL  
carlo^ s¡erá d ecla ra d o  rebelde y w 
p a ra rá  iel perjuicio a  au^ hublerte 
lu g ar, Junes así [o tengo a c o rd a d a  
m  sumarial núrnérp 27 de 1937 p o r  1̂ 
delito de hurto.

Al m ism o tiempor ru ego ' y encargoj 
a  toldas las A utoridades y Agente^ 
de la Policía Ju d icial prooedan a  ¿a 
busca de exp resad o  píbceSadoi, y ĉ n 
le! .ca so  de sejr habido lo  p o n g a  a a  m í  
disposición.

P k p e n ch  a  19 'de m ay o  ;lde 1937.— 
Celso H ernández— E  Secretario  judl- 
iciai, Joaquín  ' d e CoH a.

C & i d a s  d e  R e y e s

p o r  ¡a p íc e n te  y e n : virtud  d e  su
m ario  que >sp instruya en este j u z g a *  
con ñl n um ero 104 ciei ah o  1936, s o 
b re  lesione* que Sufrid la vecina_ *  
I ap arroq u ia tí© p a rra o e d o , térm ino  
y partido d e  C aídas de Reyes, p ro
vincia d<a P o n teved ra , con m o tiv o  

ró r p p tl ia d a  pput. d  au to m áy l

3 4 3 4
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m arca  F ord  máMculr-i B 615rd ,  fn tan 
Ctá del día 13 de G núVmbn' til finid, 
¡Pie le ofrece, el procedimiento del a r 
tículo 10a de ia bey de  Enjhiiriamiente 
Criminal a la Gninpafiía a ‘■egunGora 
del referido yeliici.ílo denominada «La 
Equitativa» con domicilio -Social en
Madrid, calle ADaD número 71.

Caldas fie Reves 24 ne abril de
10037.-—El ju€z ae instrucción,Gabriel 
García.—-El Secretarte, Juan Díaz.

Santo Dominqo de la 
C a l z a d a

Dc»n José PuP Pon de de León y Be- 
llpso, juiez de primera instancia 
e i a sin i rri ó n y Juez especial en
expediente de incautación de bie
nes. '  ̂ . 1
Tfane Saber: Que en virtud de lo 

dispuesto por este. Juzgada en el ex
pediente, numero 2 de orden del año 
actual, que instruyo contra Gregorio 
Gallo Cuesta, mayor de edad, casado9. 
capataz die camineros y actualmente 
remideníe_ al parecer en la provincia 
de Madrid, pero ̂ n e  figura como ve
cino 'de Ezearay, para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad cíj 
vil en que naya podido iicurrir el 
citado Gregorio Gallo Cuesta, b a r  
Su actución contraria al Movimenfo 
Nacional, sie le cita por ef presente 
para que en el término'efe ocho días 
'hábiles a contar desdé el siguiente 
al de su publicación en los «Boletines'. 
Oficiles del Estado» y en ei de ía 
provincia de Logro ñô  cómpprez^ 
ca ante este, Juzgado especial, sito ti 
et edificio ¿leí - Juzgado de Insteuécíórg 
para que puécta ser ofdo y para qu 
alegue y pruebe en su defensa peñó 
sonafpienfe, o por escrito', W  'que es. 
time procedente; bajo a píe rfcibim len
to de que de no verificarlo', le , pa
rará el perjuicioi a que hubiere JugaiV 

Dado en Santo Domingo, de la Cap 
zada a 29 de abril de 1937.— Jo$é. 
Luis ponce de León.—El Secretario ju 
dicial, p au d io  Pérez, i

Ecija
Antonio Giménez Yunquera y Jo'sé 

Suárez Rey2 vednos de Morón de 
ia Frontera, que prestan servicio en 
milicias de Falange Española, et 'pri
mero en Sevillp y ei segundo, en ei 
frente de. Córdoba, comparecerán en 
el término de 'diez días ante el Juz
gado de Instrucción de 'Ecija, o co 
municarán él puntpi donde se encuenr 
tran, al Objeto de recibirles declara- 
cíón en el sumario que se instruye 
con el número. *21) del corriente afios 
daños por choque de dos automóviles 
en la carretera de Ecija a O u ia ,  el . 
de abril de Jcorr lente año, aperclbién- 
ídojias que de ^  ycTificarlOi íe$ p.ara»

ra  él perjuicio a qu  ̂ haya lugar 
con- arreglo a la Ley.

’Erija 3 Ge mmuLVie 1037.—El Juez- 
de Tnstrucrián-—-l:'l Secretarte ¡u dicin!,• 
Federico Barra-china.

Jaca
Acedo Fernández Isaac, hijo  de Too 

ído,ro y Braulio, natural fíe L o g ro ño  y 
avecindado últimamente en Zaragoza, 
clic oficio tanicero, de  21 año-S új: 
¡edad y de qsta-do soltero; com pare
cerá en el ’érmin0 efe diez día* ante 
el Teniqnte juez Instructor n-ol Roete 
miento de Infantería Galicia nume
ro  19, do.n E duardo  Ross¿ RivRiere el 
cual se encuentra de guarnición en la 
Plaza dé "Jaca.

 ̂Jaca ó de mavó de 1937.—El Te
niente Jugz instructor, E duardo  Roo- 
si Rivero.

Cambados
Garcíía González Luis, alias Pixé, 

oe 32 anOi3.de edad, casado con Jo'Sefí 
Fernández, hijo clq jo,sé y de juana 
Fnatural y víécino de Villagarda de, 
Arosa, de oficio herrero estatura re
gular, píelo rubio, ojos azules, afei
tado, color pálido, qu¡e vestía traje 
negro en mal estado j  jersey morado 
y calzaba zapatillas negras con 'Sueis 
;de goma, que s-e hallaba constituffdo 
¡en prisión, ignorándose actualmente 
®u pardieró.%comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzr 
gado \de instrucción de Cambados 
(Pontevedra), a constituirse en pri
sión por consecuencia de, ¡Sumario 
que se le instruye con el número 126 
del año 1Q36, sobre rpbo, anercibién- 
doje de quq ¡si no ío haoe  ̂ será 
declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo se ruega y encar
ga a ios agientes de, la Policíía Ju
dicial la busca y captura, de di
cho procesado, poniéndolo, casó de 
ser habidOi, a dÍsposiciói de este Juz
gado en la Cárcel dq este partido, 

í Cambado^ 18 mayo "de 1937̂ — El 
'Secretario^ Darío Fole Malvar.
[ ’• “ - 

La Rambla
Don José Mainueí Fernámidoz 0)9 

\ Vialderriamia y  D  om f n gmez ,
¡ v Juez de Prim era Instancia ia 

Instm tít'or E speciar ¡ele ¡e.sW p&gs 
tido. " •
p o r  e l p resenta  sis req u ^ rá  

Hí U rsu la  A ceda Urquíjo, ve
c in o  de M oidaibam , y  cu yo  ¡ac- 
fuaíl pianadoio se ignora paral 

que com parezca ante este  Juz
gado, especial ‘establecido en la  
casa núm ero dos de Ia caite  
M igh el ¡de Cerv'an'tes, dentro  

ió m lu o  S e oehR dfós hábD

Ies, bien pinrsow.nlnfCúte o por  
escrito, parra qnu afegne y puna 
be en su líefcnsn lo (|iie 'eslim/ó 

procedente v \ \  ]ns ncfu.acíonc:': 
que contra ef m ism o se. siguCq 
para exigir je ruqaonsñLflidad  
Civil cu que bu meurrufo ñor  
sus actos anJuíU rjólicos v con
trarios af M oví)m entó .vacionaj 
Salvador de ¡a patria: preyinTIn 
deje que sí no con i pare de fe  pa
rará e l p-erjuicio que proceda.

Dado en  Da Rambla, a 10 de 
Sentiem bre fíe 1937 . (  'Segundo  
A ñ o  T riunfef.—F f  Juez d e  p r i
m era Insfaneife .Tosf* M '̂ini'Ct • 
Feraáindicz d e Y a]de rrJbna.

D on José M anuel Peni án d e/ de
Y ají i erro ni a y DonrfnTgiiez , 
J’nez de la in rera  Instan cío e  
Instrucí.or E special fio este; par  
tido.
P or ¡el presente' sie 're(|uVT(S 

¡a Juan Triguero Bascon ve-u 
ciño cíe M'onDdbam, y cuvo ac
tual paradero se ignora' ^pura 
5jue com parezca ante ¡esle Juz
gado esp ecia l establecido en la! 
¿asa n iim ero dos de ia  cTile 
M iguel ele Cerxu-ntes, ¡dentro 
d el tórm m o de ocho días hábi
les, bien personalm ente ¡o por* 
íescrito, parra que alegue y pr,ue 
¡be en su ¡diefiensa ío quie estimí® 

procedente 'en la s ¡actuaciones 
¡que contra ¡eí m ism o se sigilen  
pai a exigir ja responsa bííidadí 
c iv il en que ha incurrido p o r  
sus actos antipatrióticos v  con- 
Ira-ríos ¡al Movimfor. í o N acionaj 
Rafyador de ja  patria: previ i íifb  
Solé  que si no com parece le  p a
rará  e l perju icio  que ^rodena.

Diado en jja Rambla, a 10 de  
Septiem bre ¡da 1937. C"Segundo  
A ño TriunfaL—FT Juez de Pri
m era ínstancia , José M anuel
Fernández do yalderram a.

D bn José M anuel F em  nínde/z 
v Vialderrama y  D om inguez., 

Juez de Prim era Instancia l© 
Instructor E sp ecia l Ido estie púa 
tido.
P o r  e l -presente sie n e q u f‘(ré 

n A n to n io ' B ascóii S lííero, vvio  
ciño  irle M ontaibam, y  cu yo  ¡ac
tual paradero se ignora pará  
que com parezca ante ¡este Juz
gado ¡especial estab lecido en  lia 
cn$a núm ero dos de ja c a s e  
. Miguel! de Corvan tes, den  ir  
del tT iu in o  de ocíio  días hábi
les, bien pe.rsojaafincute o¡ por  
^ficrito, narra que ai¡egu0 y  prulfl

3 4 3 5
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Be ©n su defensa lo qu© estim¡é¡ 
procedente en lás actuaciones 

tjue contra el mismo se sigu©n 
piara exigir la responsabilidad 
pivil en que ha incurrido ppr 
(sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nádon®! 
Salvador de la patria; pre violeto 
Solé que si nó comparece le pal
pará el perjuicio que proceda.

Diado en La Rambla, a lO jde 
Septiembre de 1937. ^Segundo 
jAffo Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia,. José Manuel 
Fernández üie Valdiernam«.

Don José WatoueT Fernández 0© 
'^'Valdeirama y Domínguez., 

Juez de Primera Instancia e 
Instructor Esp ecial de le le piar 
tildo.
Por el presente sie requíjfifbS 

& Mariano Moreno Sites, veci
no de Montemiayor y cuyo ac
tual paradero se ignora paira 
«fue comparezca ante ©ste juz
gado. especial establecido ien lia 
toasia número dos de la caite 
Miguel de Cervantes, dentro 
tílel término de ocho días hábi
les, bien personalmente ¡o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa ío qu© festimlg 

procedente ©n las ¡actuaciones 
que contra el mismo se siguOn 
para exigir la responsabilidad 
¿ivil bn que Ha ¡incurrido por 
sus actos antipatrióticas y con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; prevmli'ip 
Hole que si no comparece le pa
yará el perjuicio ¿u© proceda.

Dado en La Rambla, a 10 d© 
{Septiembre d© 1937. ('"Segundo 
Ano Triunfar.—El 'Juéz de Pri
mera Instancia, .Tosté .Manto©! \ 
Fernández He vaMamama.

Don José Manuel Fernández d© 
V¡aJderrama y Domínguez,

I Juez de Primera Instancia © 
Instructor Esp ecial fto e*ta paja 

ti Udo. i
" Por el presentí© s© retjuSPh  ̂
n Juan Marín Jurado .(a) Smámk 
vecino de Montexn ayor y cuyo ec 
puiatl paradero se “ ignora para 
qu© comparaz-e» unto ©sí© Ju*- 
feSdo esDficiaj,:esiSrI®éido ski *g¿ 
©agai número dos de la calía 
Miguel ‘üi® Carvtóntfs, .s&mfir1» 
BÑ lérmlno b-lM»
toí,’ fatal píirsfíít'ftírri^ufe o ppr1 
Mérfatts fíteirM qdo Hegri* f, prug 
tí» m  «í* i i f& w a  tñ íjm© ^tiritó  

pttOtttait*

que contra ef mismo s© siguen 
para' exigir la responsiabSHdád 
civil en que Ha incurrido por 
bus .actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Náclan®! 
gal viador de Ia patria; previnl/jn 
dolé que si no comparece le pa- 
,rará el pérbucio que proceda.

Dado en La Rambla, a 10 de 
Septiembre 0© 1937. ("Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juéz de Pri
mera Instancia, José Mantos!' 
Fernández de Vald©rnam«.

Don José Manuel Fernández a© 
Valderrama y Domínguez, 

v Juez de Primera instancia © 
Instructor Especial de 'este pan 
Hdo.
Por iel presente s© requisé 

© Antonio Luquis H'erediiffl 
(¡a) oartabón, vVecjno . dis 
Montem«viors y cuyo iao- 
tuiar paradero se ignora para 

, 'que comparezca ante ©ste Juz
gado especial establecido ien la 
casa número dos de la cali© 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra qu© alegue y prue 
Be en su defensa ío mi© estimíé 
procedente ©n las actuacianes 

qu© contra ©f mfsmo se siguen 
bara exigir la responsabilidad 
©mi ¡en que Ha incurrido por 
Sus actos antipatrióticos v con
trarios iaf Movimiento Nacional1 
Salvador de la patria: nrevini^ 
Bol© qu© si no comparece re pa
rará ©I perjuicio (qpe proceda. 

Dado ien La Rambla, © w de 
Septiembre 0» 1937. CSlegundo 
Alto Triunfar.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José Ma,ritoeL 
Fernández de VWdlBrrama.

Don José Manuel Fernández da 
Vlalderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia o 
Instructor Especial de estB pl0|t 
Udo.

’ Por ef presen!© s© yequf'jréi 
ft Pedro íferrediift ("'armen®,'ver- 
ciño de Mo»teíqáv¡o¡r f  cuyo iac 
|j«á paradero so km©** para, 
feue .©om'óataz»® ár.ts ®ste Juz- 
gl'as'lo. esrsfidaí est-íhíariric- r.r> 
c¡aga número - dos ¡a© 1® ©alie 
M iPne í «6» .O t a ^ ít a *  
tñd fórn-fne. Wn dfetó litófií-

íráé'ffb, qu¥:- &!*?$$» y  orne
fas* m  sp É»f!SpfíS' fe ifuf 

ppoastímit» m  \m  «túinitoteJi

que contra el mismo s© siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil 'en que Ha incurrido pon 
sus 'actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nadon®® 
Salvador de ja patria; previnlféjd 
dolé que si no comparece je pa
yará el perjuicio que proceda.

Dado en La Riambl®, a 10 d© 
Septiembre d© 1937. ('"Segundo 
Alio Triunfal.—Ef Juez He Pri
mera Instanciq. Josié Manuel \ 
Fernández He valdBirrama.

Don Josié Manuel Fernández 0© 
'Valderrama y Domiiíguez, 
Juez He Prfmiera Instancia B 
Instructor Especial He iesHB pan 
Hdo.
Por er presenre neaulétd 

» Pedro Gómez Nadajies, ve
cino He Mbntemayior y cuyo iaic 
tuial paradero se ignora para 
que comparezca ante ©ste Juz
gado especial establecido en P' 
Casa número dos de I» ©apa 
Miguel He CiervantlSs, dentro 
del término He ocho días hábí- 
fes, bien personalmente o por 
escrito, parra que «legue v prn© 
b© en su' defensa lo que estimjé 
'.procedente en las (actuaciones 

que contra ©I mismo se siguen 
piara' exigir Ja respoh s®MIidad' 
civil en que Ha incurrido por 
Sus actos «ntíp«trióflcois y con
trarios «í Movimiento Narion»® 
Salvador He la patria; previnírip 
Hole qu© si no comparece 10 pau 
►®rá el perjuicio que proceda.

Dado en L« Rambla, a 10 d© 
Septiembre d© 1937. ( 'Segundo 
Alio Triunfar—Ef Juez He Pri- 
tnera Instancia, josié M®niti©Ii 
Fernández He Valdantiama.

pon José Manuel Fernández HB 
Valderrama y Domínguez,

_i 'Juez Hb Trirntera Ihátancía © 
rnsfiiuctór Especiar He ©síB ¿BU
jBido, ri-'
For .di pretiRtílB 8» rlBqjxlffd

ft Juan Alcántara Solano, v©-. 
riño He 'Monfem^itr v cuyo me 
tuai paradero s© ignora' par» 
que comparezca ante «st© Juz* 
¿sdo «speriaif esta híbrido «n lS  
carj  ̂ flaw de 1® ’ ofiMí
Miguel Ha D»rvant««. ílentro 
tká término ¡f® «dto-d(a« Mbí* 
Hísb, 'bíep psriiinSíffiWts o 'pe* 
fetfsrUo, piRrii® tli&gii* v prii®

en »ti ilafítíi* fe qhit iMt3tŝ 9 
ViWwWtenS» ¡su fae iw ta W k « » i

qüd ai wfam m eiguHa

M M
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xpflt* exigir X® rasponsábiMad
civil en que ha incurrido por 
sus actos -antipatrióticos y con
trarios «I Movimiento Nació»*'/’ 
SaNador itjc Xa patria;
Hoto que sí no ctuap^reoe je pa- 

,r»''á el perjuicio ¡que proceda.
Dado en l« Rambla, a 1.0 de 

Septiembre <lo 1937. y-Fri "irdo- 
Año Triunfal'.-.-El Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel". 
«Fernández de Val dierra ma.

J&on José TWsmierTemBnsdez g® 
Valderrama y Domínguez, 
¡ruez <te Primer* ’insp.ncia e 
Instructor Especial Se esfe: paj 

r íido. ' , '
Por el presente s© requiérié 

'a Zoilo' ZolorzCno Sillero, _ye- 
icino de SteiUu ¡la, y cuy ó ac
tual paradero se ignora par¡a 
que comparezca ante este Júz
galo especia/ establecido en T& 
casa número dos de 1-a calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, pai'ra que alegue y pru© 
he en so defensa Jo que estiiplei 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismoi se sigue® 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos lantipatridücois y, con
trarios ai Movimiento NacioníM 
Salvador de ia patria; previo riía 
dolé que si no comparece íe, pa
pará el perjuicio que proceda.
' Dado en La Rambla, a 10 de 
•Septiembre de 1937. (K Segundo 
Ajño Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel;; 
Fernández de Valdjerpama.

Don José OTapuef Tlem3hcEez m  
Valderrama y Domínguez,

. "Juez de "Primera Instancía e
Instructor Especáial He esP'paia 
tido. . ¡

1 Por ej presente ’s© requiépd 
W Juan Mordovia sillero, ve
cino de Sau taclia, y cuyo ac
tual paradero se ignora para 
gue comparezca anta éste Juz
gado especia fes'Pbfeeídc ien’1® 
©a$« número Sos de xa caita 
Miguel de Cervantes, desaíro 
H I" término He ¡ocho días bs os
les, bien personalmente o  
escrito, parra que anegu© y pmq 
fes pn su defensa Jo que lastimé, 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo s?a siguen 
prava exigir la r»spon#bSbHsa
Uva m  gm  H» incurrido pon

sus actos a.ntips|rlóücofs j r  con- 
jtrarios ai Movimiento í/uciou1-1! 
Salvador tic í ' d  patria; ¡iCévinh¿i 
ífoít- que si :ti<* cófitp^rcce Jo pa
rará J  n r  y .i o;te jii.-oceda.

Dado : n “ i:. ¡ ,¡:É ' te;
Septiembre ¡jo t (SteVuur.i.. *• 
Año Trio; te*;. • i.',.s J ,»■/ rt< . 
mera teteraote, Jo;.': Manuel:.. 
■Fernández de "V-aídrirama.

Don José SPauer Fmiatíiíez. IBS 
v V¡ald.err,ama. y Domínguez» 

Juez de Primera Instancia'"© 
J.n.«u‘ucicá; de osle pny
tido.
Por el presente se reqvjjgrg 

t*. Di*go Agüi.¡ar Bmftqu¡en> v© 
ciño de Saoiaelia, y cuyo ac
tual par-adero se ignori? pana 
que comparezca .ante «¿te Juz
gado especial establecido en ja 
cas® número dos de ]a calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien persona ímejuta o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que estimé 

■procedente ¡en ias actuaciones 
que contra eí mismo' se siguen 
para exigir Ja responsabilidad 
civil en au.e ha incurrido por 
■sus .actos auti pajote i cas y con
trarios .al Movimiento, yrícxo-nq 
Salvador de i® patria; p rev in e  
Hol-e. que si. no comparece je pa
rará el perjuicio que proceda1.

Dado en La Rambla, a 10 de 
Septiembre <je 1937. ' Segundo 
Año- Triunfa./.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, josié Manuel  ̂
rernándé-z ge "Eaítlerrama.

Don José Manuel Feraánidfez di©
, VaWc.rrbm¡a y Domínguez,
■ Juez de Primera instancia e 
„ jnSírucíor.eateK'sra; ge esp  nfig

tido.
Por el presente se req u isé  

a Valentín 'Martínez A.guil»r, ve 
ciao de SautaeJíR, y' cuyo' ¡ac
tual paradero sé ignora par,a¡ 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido en la 
casa número dos de la . caite* 
Miguel de Cervantes, dentro' 
tteí ácniiao de rocho díte, hábi
les, Iféeu persod-Muteute © por
escrito* pitera que .íqeg;i.e y pr.;iia 
hw é'.ii su íteífeusu ío que estinuó 
■i procertente ©,e fós 'acfcuaĉ ioccs 
que contru i mismo rte sigufta 
twcít exigif í:t r̂ f..poHse'l.>!liUad 
civil s;'ii que h» imurrúlo g¡í.>r 
sus actos ^ntipatriMSioos y com-

trü;ríos ai Movimitóiito JN.acíoiii'aí'
tealvmhn' de ln iaiili-j,,, ^nviníiíi
ítuh. que si jiu cuniiMuvcc Je uu- 
á.!‘it;.!. ui pcrjuiciu que prooCua.

La üa.i.ua, u p) ¿¿
c>'¡;.¡..-íji u. i te j . ,x¡: .te'egundo
iftn.:. ■.teiu.tted. ij  Juez de Pri-
ki’Ci'"' í'üsU'i-'-.ii, Juqé Ji'-biuel
Poj itú/uaoz ífc VaidAttaBia.

Ceuta

Abscisa Bsn Mohamcd Septi. 
natural de Ceuta,..je estado .so | 
tero * prolesión ninguna, de" 19. 
años, hijo de Mofeamcd y de 
Ariiimo „ domiciJiado úl.amiá¡m|ein 
te en Ceuta, proc¡es,ado por robo 
en causa 59 de 1930.
. Comparecerá en ¡el término
de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Ceuta haio 
apercibimiento da s^r d6cÍajra,do

Ceuta 24 de abril ¡de 1937 — 
El Secretario .̂ José Anaya.

Ámiar Ben Abselan Susí, na- 
í'urai de Ányera, de estado sol
tero. profesión ninguna, de 20 
años, hijo, de Abaslán y de FáH 
timia,, domiciliado últimameniiQ 
en Ceuta, procesado por hurto 
en causa íígl de í'936.

Comparecerá en el término 
He diez días, lanfe el Juzgado 
He instrucción de Ceuta, bajo 
Apercibimiento de s©r declarado 
¡rebelde. .

Ceuta 24 de ¡abril de 1937 — 
El Secretario, José Aniaya.

Abdellírdcr B!?n Moj, natura?
de Ceuta, de estado soítero, pro
fesión ninguna, de 20 aflos, hi
jo de Moi y de Fátirn¡a, domic* 
liado últimamente ¡en Ceuta, pro 
cesado por hurto en causa 121 
de 1936. |

Com parecerá ¡en ¡el término 
de dh-r' días*, ante ¡el Juzgado 
de instrucción de Cieuta, bajo 
apercibimiento de s©r declarado 
repelóte'..
■ ¡y-'-  te. di: abiil de 1937.— 
ES Sícrrite; h \  José Áua^a.

¡Sodio ]}' ut Ilrmed, patnriaj 
¡de .Síri .ít'.guir diC estado soíbere 
x vui, si . m .-oxo de 25 nfíttei 
íiirít •!.(•' iluiiu'-d y de Fatima< 
idouiiribada úlUmámenfe ¡e» Cisú

5437
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lñ, procesada po,ü pobo m  c»|usa 
m  íle ítoto ”* ¡en el ténnino(de diez dius1/litóle el Juzgada !(lo iacJ.ruceiba do Ceuta bajo ftorircibiuiiüjiío iiiC ser daela^udiOi (nobeldo. ' [

Ceuta! 24 de ¡atoll de 1937.— El S;6ei*etftilor, Jo.sé Aji%¡a,

Mohame¡íI Bien H&med Abete- fe. natural de Tá<ai?ei\ de es t^  do soltero, profesión ¡niagopay (de 21 años hijo de Hanfed y de Aix a. do m i ci liado úI U ra a- pi'ente en Ceuta, procesado1 pon borlo en cansa 181 de 1935.Comparecí-r/i ¡oy. e| fer msino lie diez dítoto ente e] Juzga do tóe instrncción cíe Tfeutíay íyfio japiTdbimicnto de ser declarada ¡rebelde. f 1< Ceuta 24 de abril de 1937.—• Eli Secretario, José A da# .

Mofeanrekl Be.ii I-lambed ¿Ara- home* natura: de Anyiera, de ¡es 
tado soltero, profesión, ja r  naja i'o de 23 ¡años hijo de liamad y,, de S-odia, domiciliado últimamente en Ceuta, procesado por robo en causa 154 de 1935 Comparecerá en el término de diez, días, ante ¡el Juzgado* de instrucción de Ceuta, bajo apercibimiento de ser declarado . Rebelde.Ceuta 24 de abril de 1937.— El Secretario, José An%&.

: Alius Liaarbi Larnij cb^ natural de Carache, de estado soltero, profesión ninguna, de 23 años, hijo de Lharhi y cíe Sidia domiciliado úllintemento ¡en Ceuta,]procesado por robo ¡en casua 22 de 1936.Comparecerá en e] término de diez días..v adié ¡el Juzgado de instrucción de Ceuta*. bajo jpnercibimienfe d" s-er declarado rebelde;.Ceuta. 21 de abril de 1937.— El Secretario, José AtoPjl,

Fondak Beto Diahiam.ee JT^s- mori, ¡natural de Item o  s inar 
He estado so!toro, profesión Ijm pia botas, de 19 apo.s, hijo de Mohamod v de Itojma^ dom b
dliado últimamente 'en Ceuta

procesado por tentativa de mr 
m  en ia causa 29 de 1936,

Comparecerá ¡en el término Híe diez dia-s. .ijute tal JuzfehlQ de instrucción de Cent;/ paja ".aroei-cibimiento de ser ¡dec(ía,ra,doi (rebelde.  ̂ , .
Ceuta 24 de ¡abril de 1937,™ |í l  'Secretado* José Áfefea,

, Hiameía ¡en Absieto L arosl tural de Beni Arós, de estado soltero, profesión jornalero tte 
27 años hijo de Abselan y de 'Chama, domiciliado ú.Ulm'%ne!av lo en Geuta,. procesado por robo ¡en la causa 156 de 1939, d¡efj Juzgado ¡de Ceuta.

Comparecerá m  leí term ina<!e diez diXs^aute é í Juzgada de instrucción de Ceuta, bajo apercibimiento de sér decíarado .Rebelde.. \ ; y j' Ceuta 24 de ¡abril de 1937.— 
El Secretado* José Axi&y$.

Salamanca
Don Miguel Fiemer A ly a r ^  capitán de Infantería y j uéz 

Instructor del Juzgado Militar número 4 de ¡esta _pla¿a de Sal-amanda .Hago saber: Que siguiendo procedimien to contra Manuel Aguirre de Carcer de quien sí desconocen sus señas persona. Íes y solo se ¡sabe desempeña ba el cargo de E m b aid o r d( España en laf Embajada ]dé] Quirinal ante S. M. el ,Réy de Italia y Emperador de Etic Pía, en los días m  que estajjc en nuestra  patria el Glorioso Movimiento Nacional: ignorán
dose en la ¡actualidad el lugar donde se encuentra a pesar d® las gestiones lefectuauas e¡n ¡su 
busca. I 1A tocias las autoridades lanío militares como civiles en nombre de la Ley requiero y en él mío suplico que con cuantos me ¡dios estén a su alcance proce dan a la bu sca y cao tura del citado señor Aguirre eje Carcer que ha s/too procesado por esto Juzgado Militar y si fu use hallado lo pongan a mi fesposfe cíójti em la prisión pmvlnctol de esta Plaza, hirviendo 1:R pre sente- cofcno comunicación al inte cesado p¡ara hacerle saber que si. no comparece ante este Juzgado- en ¡el plazo de odio días a contar desde la publ,icIRc¡ó¡n le 1a presente será declarado én

¡rebeldía y'Seguirá ron éste gai 
bacfer ¡ai prncedimionto púa c&q 
Ira él instruyo.
J S!'9¡am:ituea 5 de Judo .1937.— 
El Capitán Juez in sfeucfei* Jdjb m el barrer Aivauez, ,

fFeK lia presente s& cJIia, ¡a liamu- ¡cisco Cürpu¿> Guzniiim , , ¡riéndote p¡u;u quo <m término ¡de .ocho Oínu hábiles comparezco, ,aute el Juzgado insíructoje dcî  lexpedieute de respuns;ab:íua¡a'<Í civil que se íe instruye’hitjo el nú, mero l(i deí a fío i 607 con ¡arregle* ¡ai Uecreto ley de ií) de enero uld- nio 5en s>u despac]lo oíícuu Postigo, ide Veíuti nú mera { út̂  esta cupiimí para que .alegue y pruebe cji su de- lenSt’ lo que es lime procedente, pro viniéndosele que de no viériücarlq le parará ¡el perjuicio ¡& que huya^üui-. , , , ; j , ,
júrauaedu 3 de septombre de 1937 —El zwvelmo^ Cartea huertas. ¡

Por la presente se cita ja Juaa Rincóin Corpas, vecino de Lio ja, i ̂itequiriendole para que en el término de ocho días hábiles comparezca ¡ante ai Juzgado instructor dei expediente de respoiisabiíidacl civil que se le instruye bajo ¡ei número 22 del ¡año 1937 con arreglo ai Decreto ley de 10 de enero último ,en su despacho oíiciaí Postigo de Veíuti número 1 de esta capital para que alegue'y pruebe en su defensa lo que estime procedente, pre viniéndosele que de no verificarlo le parará el perjuicio, la que haya lugar, ; w ^  ,
Granada 3 de septiembre de 1937 —El secretario, Carlos Puertas. i

Por fe presente se cita ¡a José 
María Aívarez Torres, vecino de Otivar. | (

Requiriéndole para que" en él término de ocho días hábiles com
parezca ante ei Juzgado Instructor 
dei expediente de responsabilidiaid civil que se fe insíruye bajo el nú
mero 20 de¿ año 1937 con arreglo 
ai Decreto ley de 10 de enero últi
mo ,en su despacho oficial Postigo 
de Veíuti número 1 de esta capital para que ¡alegue y pruebe en su de
le usa lo que estime procedente, pre 
viniéndosele que de no verificarlo 
le par,ará ¡el perjuicio ¡a que haya lugar. ¡ v.., | ,

¡Granada 3 de septiembre de 1!937 
—El secretarte, Garlos Puertas, i
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Caceres
Don ArUuo Suárez Baicena y¡ Gimé- 

nezj Magistrado  ̂ juez especial de 
Incautaciones de las provincias 
Madrid y Toledo.
Por id presenta "requiero ;a los 

ovieciuos da. YuncUlIoSj Luis AreÜa- 
pao, Santiago Gómez. Evaristo Píes
elas, Mamuei Martín Gnüérrez, Mtv 
nueí Olivares  ̂Eduardo Molina Her- 
inández y ia viuda de Manuel Sán
chez Verdejo, i

Cuyo actúa* paradero se descono 
ce, para que en termino de ochcí 
días hábiles comparezcan personal 
mente o por escrito ante este Juz« 
gado especial, instalado en el loca? 
de Ja Audiencia Provincial de estaj 
capital, alegando y probando eh 
su defensa lo que estimen con
veniente, apercibiéndoles de que dq 
no hacerlo les parará el perjukiq 
a quo hubieres lugar, pues así i o 
tengo acordado por providencia di} 
$sta fecha en expediento quo con-» 
ira los mismos instruyo sobre de* 
ciar ación de resp onsabilidad civil 

Diado en Cáceres a 30 da jagos tq 
de 1937. — Segundo Año Triun
fal, — Arturo Suárez, — El secre- 
diario, Manuel Navarrele, l i

Don Arturo Suárez Bárcena y GD 
máiiez ,magisirado, juez especial 
de incautaciones de las provin
cias de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a los 

vecinos de Huecas, Hermenegildo}. 
González Redondo, Tiburcio Cuer
va 'Marqués, EFausUno García Se
rrano, 'Hipólito Villamianta García, 
Antonio González Redondo, Juan 
González Redondo, Leocadio Villa- 
manta deí Viso. Julio Vil lamantn 
García y Pablo ‘ Rodríguez,

Cuyo actual paradero se deseo, 
noce, para que en término de °cho 
días hábiles! compadezcan personal
mente o por esciiio ante este Juz
gado -especial̂  insta.lado en d lo. 
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital., alegando y probando 
en su defensa lo que es inirr con
veniente, apercibiéndole? de que de 
no hacerlo le' .parará eí perjuicio 
a que . hubiere lugaiq pues así lo 
tengo acordado par Providencia de 
esta Recluí, en expediente que cora, 
tra el mismo instruyo so ere decla
ración de responsabilidad civil.

Dado en Cáceres & 30 de agosto 
dé 1937. — Segundo Año Tcbmbtí 
—El juez especial, Arturo Suárez. 
—El secretar!o,. Manuel Niavarrebe.

Don Arturo 'Suárez Bárcena y Gi
ménez, magistrado, Juez. especial 
de incautaciones de las provin
cias de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a los 

¿ faga M a r r u p e , jld e íg n s Q  Q o m Á *

lez IliUnuq Juan Vázquez Pérez, D ñ *  
quisto 1E ¿ios García,'Vateato \ S*t-1 
lusíhuK Pébenibu ürty¿q Su¡c.b* K 
Mc'dvjr. \ jai verde; Jesús do (Av.- r 
tro O, Tase. Medina V¿UYetu-có¿ 
y Am.u ovruuMez üclEn ' -

Cuyo Dual paradero se ¿:s^ P  
noce, pura que cu término üe oHVy 
días hábiles' comparezcan persona* & 
mente o jpor escrito ame este 
gado especialinstalado en el  ̂ jo. a 
cal de la Audiencia Provincial def 
esta capital, alegando y probando  ̂
en su defensa lo que estimen conJ| 
veniente,, apercibiéndoles de que de? 
no hacerlo íes  ̂parará el perjuicio/ 
a que hubiere lugar, pues así íó® 
tengo acordado por Providencia de'[ 
esta íeCha en expediente que con-1 
tra los mismos instruyo sobre ’decia-; 
ración de responsabilidad civil f 

Dado cjx Gáoeres 5 de septiembre 
Lo 1937. — Segundo Año Triun
fal. — El juez especial, Arturo 
Suárez. — Ex secretario, Manuel 
■ Navarrete. ; u- A

Deu Arturo Suárez Bárcena, y Gi
ménez. magistrado, juez especial 
de- iiK’.autaeions de' las provin
cias de Madrid y Toledo.
Por eí. presento*’ requiero !a los 

vecinos de Toledo, Julián Pérez 
Pliego, Alejandro Hernández Piazia, 
Laureano ..Hernández y Lalarida., 
EJbe: Ap, = r.h*;b.> Arenas,1 Hernardi.no 
a- -u:c¿ Gro ::a. Dolores Díaz Gómez. 
Avioracloo. Mmuianpquo y Ticenva 
Tillare jos. u ¡ ¡

Cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en el término de ocho bíâ  
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante e-ie Juzgado espe... 
cJ.afv instalado en el local Qe m Au-, 
dieucia Frovindal de c-Pa capital, ale. • 
gando > probando en su defensa lo
que -eslimen convenientê  apercibién
doles de que 'de no hacerlo les parará 
d perjurio a que hubiere lugar, 
pues así ¿o tengo acordado por í-eo... 
videncia no c-ri.i íer!ia er'. eciablube. 

•‘que contra loe misun-s instruyo soy 
bre declaración de responsabilidad rb fr 
vil

Diado en Cnrr-o- ñ de. aepUeiiiEro 
de 1.937. — Sê Miun./ A ¡lo Triujibu| 
—El juez 'esnecíd, Arturo Suárez.1} 
b—E Í secretado, Manuel K;avarretu|

Don Arnro Suárez Bárcena. y GL^ 
iiPneq Ministrado, juez especial 
de l..’;r:'uh.;! ioju.'S (L ios provnuus 
de Madrid y ToL-do.
Por eí presente requiero a loa 

vecinos do Jacú, Vivarlo i .Húo o 
Lara. \v.l vCcino de bíbaduvv» {'Oren 
se) ¡huMe' YkíounO B¡od.r.}guez, ¡:d 
'vtceii'i n i í r. Erniu.1 ó ?, ( í(i I I u¡ o) Jos ó 
Torres Rbbuu y ál vecino lio Las
Arenas (BÜbiad) Muuuei deí Hi'i 
I itera, i ■ i I ’ í ¡ 1 1

| Cu» o acuval ¡.car.ulero re dĉ eOuooê
4  . v q u e  e n  U .V  t u t u  o  d i e  c « e ; ,  o  J i \c.p

u cornp.\uY/:oon .orsw-ynr'iUv q 
ypov • sci ;u, rr,.; s.to /:• r d r  a -'-a.

LChd-í’Áí A ■?'; V.\. i vA Ó:.;U
V«-ív ;; ...
;gonuj \ ŷ  ace;o .• -a\ oueinrA 10

r  ̂ 'Aiboeo converderóA o y- e, ooaju
g ce íes q-oe o: po haCcrio les parará

p̂dr-O u que hubiere lugar, paa 
lo tengo acordado por ProvIdem. 

Pda de €Ma fecha en expediente que 
a contra lep mismos instruyo sobre de- 
| ciaradón de re?pon3abiíidac civil,
¿ Dado -Qn Gáccros 5 do septiembre 
Ida 1937. II Abo Tumiuu.—El juez 
hespocial, ÁrluiA Suárez, — El' m*
5 crétarioj Mm .vu Niavarrcio, i ' ,

\  ™

. Don ArtuiM Suáx-ez BárceJia y GD 
murmz, irvagistra-ao, Ám&z espacial 

I tíe xaeamíacio.ues ¡de Xas provia-» 
f idas do Madrid y  Toledo. ' ■ , 

Por eí presente requiero ía los 
vecinos de Nev,alean, 'Román Mar
tín Garcisq Vícerdo Martin Sobrino, 
Eugiuiío ivXaritn Gorei-a. Emiliano 
Ga-rcla Bíaoo q V ncacio Gorregicíor 
Otero, R'itru Turfbi GarcM, Fej> 
ciana Rf motn Lo'Mve>, T lab too ür--. 
diTcs GJu’uj  ̂ Lug) a. .a Ivodrígunz 
RoIiEo. o{>̂ cLít‘»ic* ib uñero, E"élix 
G ■: uc! rv y. i a v v y Vi u V a > id B asilip 
G:Trino TEqúin y \ '-lo: Urdíales.

Cuyo .ama] pa< u1- o su deseen 
ncx.:.\ p:.ma que en T . nLo de ocho 
cb.u> )..:V -Ióa pursonaL
m:ente ;> per cs-uím ante este Juz- 
g ,do espeu; :¿s iusbíade en el .10- 
cai de la Audiencia Pro Uncial Ge 
esta capLa!, aieguHo y probando 
en cu deíci-vj. >o qac uKbnieii con- 
vcuban »u. apercibiia-boici; de que de 
aO i);:cva;1o l<y p;' cu - a c! peí juicio 
a que huid ■;•■■■ ha; ;:q uauS así 1q; 
í.va> uaa;'¡n.'U n-u- i vo\ b -ia ia ile 
uíha : ■■■ ce- a  c\pebú;! i te que coru 
í..:';. h 'U wj rana 1: ' *•.»,  ̂ ?ob¡*e d.uda- 
■f ación 'u iv :nc; - ;n !• la * civú.

|  Ibudo aa v..;u.:a-:-» ■ Ó de■ suplíemb:ro
*G-b í vv'V -  V. u ;  1 Aínv Tai.!>ui'al
8  íd í e s p r \ amia Suárez,
’M - bá úcernin/'h  ̂ u rr□ aisc<̂  MmaTu,

|  C&ni\®  E H

|  Por 1 j i ¡ C > d m > sfreí o 
" la Jo* u ,‘u i4 ' ‘ . (¡c ^eplnni

bM •! ¡( ¡a (;;• . i:a - Gruu■ !u » d> • j 4
cu- unnvo da TlcC púa- ,ía. que M' Ha» 
nud.ua mi ¡ • -•;- • ¿ii!o Etuuuiio Sal
guero VPriCaa'ta-t .ai' (UiUañ. ;a>r Jlur
te- rió.m. di i. -‘le. 1933 do esto Juz-
|/U- Ú>. t j

Garniipie ¡a 10 do jubo de 1937, 
-•Id juez. Ha ÓiMrumbó'a, Miahuol 
aum, ; . n i ' .  i i
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V itigudino

Don Antonio Niño AstudíIIo, 
Juez de Primera Instancia e 
instrucción de Ledesma, e ins 
tructor del expediente que 
a continuación se indica:
Hago saber; Que en providen 

d a  de 25 del pasado agosto he 
acordado la ocupación preven- 

¡ tiva de los bienes del vecino de 
Fregeneda, Ciarlos P é r © z¿
iViaente, y pudíendo te
ner dicho encartado otra 
clase de bienes que no han si
do objeto de ocupación, ¡a loj 
efectos de la Responsabilidad 
CivfL que pueda díClararse, en 
el expediente que contra ,él mis 
mo se instruye. Se requiere â  
los Directores de Bancas, Ca
jas de Ahorra, Establecimien
tos d© Crédito y Compañías o 
Empresas de cualquier clase,, 
así, como, a cualquier persona 
©n Entidad que tsnga en depósi
to administración o cualquier 
otro concepto, bienes, efecto^, 
títulos o valores de la propie
dad d© la persona dp|itria la 
cual, este expediente sé dirigé 
o hubieran de hacer pagos al 
mismo, qu© no sean intereses o 
rentas, para que tengan y 'entre
guen relación de los expresa
dos bienes o  pagos a éste Juzga
do Especial. Apercibidos, que, 
d© no hacerlo, les parará le res 
ponsabilidad que en derecho 
proceda. Se requiere así mismo 
a cuantas personas individuales 
o colectivas, hayan adquirido 
bienes de la propiedad del en
cartado con posterioridad al 19 
de Julio de 1936, para que pre
senten relación d© dichos bie
nes, indicando su situación. Y 
asimismo, s© interesa a todos 
los alcaldes y delegados de Ha 
'ci©ndav para que remítan refa
cían de los que aparezcan en 
los Amillaramientos, Reparti-»- 
mientos, Registros y Catastros 
de la propiedad del mismo, e 
inviten a todos los cuantos ten
gan conocimiento de bienes pro 
pios del sujeto en cuestión, pa
ra que hagan manifestación de 
ellos a este Juzgado Especia] 
a los mismos fines de su ocupa
ción preventiva.

Dado en Vitigudino a J de 
septiembre die 1937.—Segundo 
año triunfal.—Ef Juez especial, 
Antonio Niño.—PL S. O., vJuan 
die Dios González.

Don Antonio Niño AsfcudíJlo, 
Juez de Primera Insta^^a e 
Instrucción de Ledesma, e Iris 
tructor . dei expediente que 
a continuación s© indica:
Hago saber: Que en providen 

eia del 25 deí pásado agosto hie 
acoirdado la ocupación preven
tiva de ios bienes d©l 
vecino die Guadratniro Gabriel 
Hdrnero Sendtn y pudi©ndo te
ner dicho encartado, otra 
cías© de bienes que no han si
do objeto de ocupación, a los 
efectos de la Responsabilidad 
Civil qu© pueda declararse, en 
el expediente que contra él mis
mo s© instruye. Se requiere a 
los Directores da Bancos, G&- 
jas d© Ahorro, Establecimien
tos de Crédito y Compañías o  
Empresas de cualquier ciaste, 
así, eomo^ a cualquier persona 
©n Entidad que tenga en depósi
to^ administración o cualquier 
otro concepto, bienes, efectos, 
títulos o valores de la propi©- 
dad d© la persona cofitra la 
cual, este expediente sé dirigé 
o hubieran de hacer pagos al 
mismo, qu© no sean intereses o 
rentas, para que tengan y entre
guen relación de los expresa
dos bienes o  pagos ia éste Juzga
do Especial. Apercibidos, que, 
d© no hacerlo, les parará 1© res 
ponsabilidad qu© en derecho 
proceda. Se requiere así mismo 
•a cuantas personas individuales 
o colectivas^ hay¡an adquirido 
bienes de la propiedad del en
cartado con posterioridad al 19 
de Julio de 1936, para que pre
senten relación íflB dichos bie
nes. indicando su situación. Y 
asimismo, se interesa a todos 
los ialcald©s y delegados de JR a 
ci©nda, para que remitan rela
ción de los que ¡aparezcan en 
los Amillaramientos, Reparti
mientos, Registros y Catastros 
de la propiedad del mismo, © 
inviten a todos los cuántos ten
gan conocimiento de bienes pro 
pios d©l sujeto en cuestión* pa
ra qu© hagan manifestación de 
©Uos a este Juzgado Especial 
a los mismos fin©s de su ocupa
ción preventiva.

Diado en Vitigudino a 7 de 
septiembre di© 1937.—Segundo 
año'triunfal.—El Juez especial, 
Antonio Niño.—P. S. 0 .x Juan 
de Dios González.

Don Antonio Niño Astudlilo, 
Juez de Primera Instancia ¡a 
Instrucción d© Ledesma., 6 lus 
tructor d©i expediente que 
a continuación, se Indica:
Hago saber: Que en providen 

eia del 25 del pasado agosto he 
acorrdado la ocupación preven
tiva de los bienes clej vecino de 
FregeníMa Nazarjo Sánchez 
Gómezg y podiendo te
ner dicho encartado, otra 
cías© de bi©n©s qu© no han si
do objeto de ocupación, a los 
efectos d© la Responsabilidad 
Civil qu© pueda declararse, en 
iel expediente que contra él mis
mo s© instruye. S© requiere a 
los Directores de Bancos^ Ca
jas d© Ahorro, Establecimien- 
los d© Crédito y Compañías o 
Empresas de cualquier clase% 
así, como^ a cualquier persona 
Cfet Enfidad que tjen&ia 
to. administración o  cualquier 
otro concepto, bien©sv efecto^ 
títulos o  valores de Ja propie
dad d© la persona oofiitra la 
cual* ©ste expediente se dirige 
o  hubieran de hacer pagos 
mismo, que no sean intereses o 
rentas, para que tengan. y entre
guen relación de los expresa
dos bienes o pagos a éste juzga
do Especial, Apercibidos^ qiffe, 
d© no hacerlo, les parará 1© res 
ponsabilidad que en derecho) 
proceda. Se requiere así mismo 
a cuantas personas individuales 
p  colectivas., hayan adquirido 
bi©nes d© la propiedad del en
cartado con posterioridad al 19 
de Julio de 1936, para qu© pre
sienten relación d© dichos bie
nes, indicando su situación. Y 
asimismo, se interesa a Jpdos 
los 'alcaldes y delegados de Ha 
ci©nda, para que remitan rela
ción d© ios que aparezcan ©n 
los Amillaramientos, Repartí— 
mi©ntos, Registros y Catastros 
de la propiedad del mismo, © 
inviten ¡a todos los cuantos ten
gan conocimiento de bienes pro 
pios d©l sujeto en cuestión? pa~ 
ra que hagan manifestación d© 
ellos a este Juzgado Especial 
a los mismos fin©s de su ocupa* 
ción preventiva.

Dado en Vitigudino ia 7 de 
septiembre die 1937,—Segundo; 
laño triunfal.—Ef Juez especial, 
Antonio Niño.—P. S. O., Juan 
de Dios González.
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